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ENFURECE A 
LOS FASCISTAS

B O L E T I N 10

C O M I T E EL OMBU
a 38 a ñ o s  d e  la 
i n f a m i a . . .
U N
I D E A R I O  
V I G E N T E

El kiosko del Sr. Alberto Levy —meritorio trabaja' 
dor—, fue prácticamente volado por los fascistas. . .  
Es la segunda vez. Los volantes (léase páginas cen­
trales) lo acusan de "tupamaro". Pero el Sr. Levy 
es, simplemente —pero nada más ni menos— que 
un gran luchador democrático, el secretario de un 
Comité de Base de EL OMBU, en Pocitos.. .  Que 
trabaja en forma ejemplar y se dedica a exaltar

el ideario de los mejores luchadores que ha te* 
nido el pais, como el formidable luchador, mártir 
de sus ideas, Julio César Grauert, traicionado por 
muchos que usurpan el batllismo para hacor ne 
gocios, pero que sigue siendo para los verdaderos 
intérpretes del pensamiento de Batlle y do Arana, 
el adalid joven, generoso; el dueño del futuro.
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S U M A R I O

¡No Privar de 
la Libertad!

—El secuestro del periodista sr. José 
Pereyra González. Su liberación e? 
Inminente.

—Atrapados bajo tierra.. Habla un 
arsenal. Duro golpe a los "tupa­
maros” .

—Carlos La Paz Caballero fue el de­
lator de la calle Tayuyá.

—Zabalza y Yoldl, prófugos dei Pe­
nal. caen en Paysandu. Aquél es 
gravemente herido.

—El Escuadrón de la Muerte de Bra­
sil habría entrado a dominar el 
tráfico de drogas.

—Los 107 años de doña Juana Agular 
y los sucesos mundiales que vive.

—Recrudece la lucha armada en Ir­
landa del Norte.

—Atentan y agravian a un hombre de
ideas.

—Habeas Corpus y Medidas de Segu­
ridad. La Suprema Corte de Justi­
cia le comunica al Poder Ejecutivo 
que debe cesar de Inmediato la pri­
sión Indebida del matrimonia Qul- 
roga. El texto completo del dicta­
men flscai y la resolución de la S. 
Corte, con la fundamentaclón de 
votos de sus Integrantes.

Dr. JULIO Ma. DE OLARTE
Defensas Penales

25 de Mayo 4 77 Esc. 3 -r- Teléf.: 848 55

Desde el primer secuestro hemos definido nues­
tra posición. Los repudiamos.

Los repudiamos así sea, el secuestrado, un in­
dividuo execrable. Varios de los secuestrados lo 
eran: hombres que saquearon las finanzas del país 
y el pueblo; aventureros internacionales, financia- 
dores oscuros de crímenes; hombres crueles, enso­
berbecidos por el po der...

Pero compartimos siempre la misma tesis que 
esgrimió ese admirable maestro que es Martínez 
Matonte, cuando rechazó para su escuelita de "Vi­
lla García" los millones de rescate de Pellegrini 
Giampietro, con un simple argumento. Simple y 
contundente: "Yo, que repudio los secuestros por 
el Estado, que no son otra cosa la prisión por me 
ses y meses de luchadores gremiales, tampoco 
acepto que otros hombres, aunque como tales val­
gan menos, sean privados de la  libertad ..." .

Y por eso mismo, con muchísima más razón, te­
nemos que condenar el secuestro de un hombre 
como José Pereyra González, un periodista, un tra­
bajador, un hombre que por sobre todas las cosas 
es sincero y es honesto.

Tenemos la íntima convicción de que quienes 
han ejercido la violencia privada sobre él, a estas 
horas ya habrán comprendido su error. Y que Pe­
reyra González sea devuelto al afecto de su fa­
miliares y amigos inmediatamente.

A. GARCIA PINTOS
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El secuestro de
No fueron los 
tupamaros: 
una explicación...

n o ts tla a  : s itía lo  
t jM  au.t

A las 12 y 55 del viernes fue secuestrado el Co- 
Dlrector de "EL DIA", Sr. José Pereyra González.

Los hechos tienen un trámite rápido y, feliz­
mente. Incruento.

Pereyra González, ahora de 66 aflos y afectado 
por una dolencia carüio-vascular, no opuso resistencia.

Años atrás, por su redo temperamento, hubiera 
luchado. En estas circunstancias afrontó con gran 
serenidad de ánimo los acontecimientos.

Todo Indica que su liberadón es Inminente.
No fue secuestrado por los “ tupamaros” , sino por 

—el Movimiento OR 33. El mismo que mantuvo cua­
tro dias en su poder al Dr. Cambón, abogado de 
CICSSA. 7, por casi dos meses, a Fernández Uadó, 
el vicepresidente del Prlgorlflco Modelo 
LO VAN A BUSCAR

Pereyra González, un gran trabajador, después*

El croquis (publicado por "El Día") muestra en qué 
forma fueron maniatados dentro de la camionetc 
el chofer, el fotógrafo y Pereyra González; luego, 
el frente del edificio en la  Rambla y, finalmente, 
el rostro del co-director de "El Día", cuyo secuestre 

es Inexplicable.
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Pereyra González
de 47 años efe trabajo periodístico, sigue firme en 
la brega. No ha querido jubilarse.

Prefiere seguir en la lucha. Llega a su diario, 
puntualmente, a eso de las 13 y 30 y permanece allí 
hasta pasadas las 22.

El viernes lo fueron a buscar a su casa Para 
trasladarlo al diario, el chofer Vlctorio Fabrl y el 
fotógrafo Pedro Trujillo. Venían de cubrir una nota 
en el puertito del Buceo.
LA PRIMERA SORPRESA

Fabrl quedó en el volante de la camioneta de 
P *  1S A,n el fotógrafo, quien tocó timbre a i

el portero eléctrico da T> piso del edificio “Nautl- 
lus” en que vive ahora Pereyra González.

El, desde arriba (ya los estaba esperando), res­
pondió: ya voy .

Trujillo se dio vuata y  se vio rodeado por tres

desconocidos: lo encañonaron. Lo obligaron a Ir a 
la camioneta.

Simultáneamente, otros dos (entre ellos una mu­
jer), rodeaban al chofer Fabrl.

Fueron obligados a pasar a la parte trasera: allí 
los maniataron con alambres y les taparon la boca 
con esparadrapos.
EL SECUESTRO

Un minuto después llega al piso bajo Pereyra 
y sale a la ca'le. Entonces, un hombre y una mujer 
(ambos jóvenes, vestidos de sport) lo rodean.

Lo toman de cada brazo: lo amenazan con re­
vólveres. 7  lo obligan a cruzar la calle e Ir a la ca­
mioneta. Pereyra tomó con serenidad el episodio. Su­
bió a la camioneta.

Uno de los desconocidos tomó el volante: salieron 
rumbo a Pocitos. Detrás los escoltaba un taxi.
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Pereyra González 
(foto actual) 
y con uno 
de sus nietos. 
Hombre afectuoso 
y de hogar.
La camioneta 
en que fue 
secuestrado.

Había sido robado una hora antes. Allí iban otras 
dos personas. . , , .

En el camino —apenas arrancó la camioneta—CjU Ci vauiuiu ---«**M.**ww --XI
uno de los desconocidos le dijo a Pereyra González: 
—  • ' —  ’ ------  leño- --------  n
1I1U tic iUO UVOVVUVVtVtW — — —---ti-----------------------
‘No haga ninguna locura señor Pereyra, porque lo 
tengo bajo el revólver” . , .

Pereyra respondió: "Está bien; no hagan daño 
a los muchachos” (se refería a los dos empleados que 
estaban amordazados). . . .

“Pierda cuidado", fue la respuesta aproximada. 
LO CAMBIAN DE AUTOi/O inm nn  u n  « m u  ,

Unos minutos después llegaron a la esquina de 
ino Antuña v Luis de la Torre.
Allí descendieron los secuestradores con Pereyra

y subieron a un auto azul grande.
Arrancó y se perdió de vista. Dos o tres minutos
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después el fotógrafo y el chofer se libraron do sus 
ligaduras y dieron el alerta.

Pero sé había perdido toda pista. 
~P  AMAROS"NO SON "TPA íuíuvuo „

Unas horas después se supo que Pereyra Gon­
zález no había sido secuestrado Por los * tupamaros , 
sino por otra organización. . . .

Según ésta, se le quería interorgar sobre defor­
maciones de ciertas informaciones en que incurre la 
prensa grande.

El Sr. Pereyra González, aunque de extensa ac­
tuación en “EL DIA” —en donde alcanzó alta re­
presentación— no forma parte, actualmente, del di­
rectorio de la empresa. Es hombre de consejo y de
consulta.

Pero támpoco actúa en problemas políticos. Su

labor es de contralor, fiscalización asesoramlento Y  
prefiere escribir sobre temas relativos a la produc­
ción. De allí que hay que prever que su liberación 
es Inminente. No tiene objeto el secuestro de este 
luchador periodista, hombre de trabajo y de inquie­
tudes. Y  absolutamente sincero y claro. Leal a su 
batllismo.
NECESITA URGENTE MEDICACION

Aunque, dotado de un físico recio y poderoso, ya 
tiene 66 anos. Y  desde hace mucho tiempo padece 
de una forma de arterieesclerosis que es tratada en 
forma permanente. .

Por tanto, debe medicársele rigurosamente.
Necesita Cardiotrona N? 3, uno cada tres ho­

ras; Papaveril fuerte, uno cada seis horas; Vasculat, 
uno cada seis horas; Blorgam, dos comprimidos en

en almuerzo y cena; “Adelfran Esldrex”  (según, la 
presión) y Librlum N<? 5 dos comprimidos por día. 

Su médico, para cualquier consulta, es el doctor
Fian dra.
SIN PISTAS HASTA AHORA

Por su misma serenidad y entereza —para arros­
trar la situación— no hubo escenas. de violencia 

Por lo tanto no fue golpeado.
Por su recio espíritu hay que esperar que sobre­

lleve, con gran entereza, la desgraciada contingencia 
üci secuestro.

Un secuestro totalmente Injusto en un hombre 
que ocupa un cargo espectable. Pero al que llegó, sim­
plemente, por su trabajo. Porque es nada más que 
eso. Un gran trabajador, no un capitalista ni dueño 
de secretos ni factótum en asuntos políticos.
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Luto Martines

Rubén H. Bentanoor
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X. R im o  Cedria

UN DATO 
MISTERIOSO 
LLEVA A LA 
POLICIA AL 
ESCONDITE 
DE TAYUYA
En nuestra última edición, sobre 

el cierre,, llegó la noticia que pu­
blicamos de la detención de seis 
tupamaros.

Fue el golpe mfts duro aplicado, 
hasta ei momento posterior a la 
fuga, a la organización sediciosa.

Los seis tupamaros estaban re­
fugiados en una construcción he­
cha en el subsuelo de los fondos 
de la finca de la calle Tayuyft, en

mundo Mallet Rossl, de 53 años, 
conocido profesional que ocupa un 
alto cargo en UTE.

EL ALLANAMIENTO
A las siete de la mañana, apro­

ximadamente. con orden de alla­
namiento, una partida policial de 
“ Información e inteligencia’’ llegó 
hasta la finca, apoyada por nu­
merosos efectivos del Ejército, ar-rr.o/lAO n muvvnPunta Gorda, de la cual es pro- mados a guerra.

pletarlo el arquitecto Antonio Ed- Fueron atendidos por el jov

Elida Baldomlr Cbelho Mlguei Poig Itorralde Í
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Por esta escalera bajaban al sótano; abajo, 
parte de las balas que poseían.

¡Atrapados
■̂'**#*> ' 'Ni®?
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Bajo Tierra! estudíente de Agronomle, Antonio 
Daniel Mallet, de 32 años, iiljo del 
arquitecto.

lies tranqueó el paso. En la casa 
estaban el arquitecto y au esposa. 
El hijo menor del matrimonio, un 
niño de siete años, hapla partido 
para la escuela.

Se rodeó la mangana; una parte 
del personal penetró a la casa y 
la otra se dirigió a loa fondos.

E l, SUBSUELO
Entre la casa principal y el 

apartamento del fondo hay un pa­
tio. En el apartamento, de recien­
te construcción, vive el joven Ma­
llet, que hace poco contrajo en­
lace con una señorita de 17 «flns

Todo fue revisado, sin éxito. 
Pero evidentemente la policía te­
nía “un dato” . Y  se quitaron to­
dos los mueples que estaban en 
un galpón, anexo al apartamento.

Estaba vacío; se golpearon las 
paredes. No sonaba a hueco. El 
Piso tampoco.

APARECEN: DRAMATISMO
Se Insistió y, casualmente, al pa­

sar la mano por un panel, uno de 
los soldados vio una cadenilla. T i­
ró y se abrió el panel, mostrando 
una abertura.

Era lo que se buscaba. Se exigió 
al joven Daniel Mallet que pe­
netrara. Pasó por la estrecha aber­
tura, de unos 40 centímetros, y 
descendió por una escala de ma- 
aera.

Hubo silencio y  entonces loa 
soldados gritaron: “Salgan o ti­
ramos una granada”.

Tras un Instante de silencio de
dimos"8 V0Z: "Está b,en; nos r’*n'

LOS SEIS TUPAMAROS
_  Los que fueron saliendo fueron 
Tabaré Jilotees Rlvero Cedrés, Juan 
H ^  ™c ?rdano*  ,Luls Efraln Mar- Unez Platero, B l a n c a  Baldomlr * 

P scar M. Iturralde y B u - ' 
ben Bentancor Sánchez.
» «? ldSntc515nílí> al serles copada la 

íoao' no tenían me­dios de defensa.
Torios ellos son prófugos de Pun­

ía 5Srre*,ttsj  y Blanca Baldomlr de la Cárcel de Mujeres.
inmediatamente fueron esposa­

n d o ™  la Policía y soldados pe­
netraron al subsuelo.

LO QUE ENCONTRARON
Habla seis cuchetas, tipo man- 

ñero, adosadas a las paredes. Un 
tubocon extractor renovaba el ai­
re. En un arcón habla cincuenta 
afi113* largas fusiles. Veinte ar­
mas cortas. Cientos de balas 

comprobó que pertenecían a 
Jí? robadas al Centro de Instruc- 
clón de la Marina.

Varios libros, material de lite­
ratura tupamara", zapatos de lo* 
robados en “Coluccl” de Pocltos 
ropas de cama, etc. •

COMO ES LA FAMILIA MALLET
Según Impresión recogida po.' 

los. vecinos, ninguno habla notado

1



nada anormal. Los seis prófugos 
jamás sallan del fondo de la casa

El arquitecto Mallet vive allí, en 
la casa construida por él mismo, 
desde hace quince años. Además 
de Daniel y el pequeño, tiene una 
hija maestra que no vive allí.

Según los vecinos, es una fatal 
Ha de correctas costumbres, muy 
reservada, pero cordial. En oca­
sión de festejos tradicionales, como 
los de fin de año, suelen visitar 
y recibir vecinos para hacer un 
brindis. Tanto los muchachos co­
mo el arquitecto y su señora son, 
también, muy serviciales.

¿COMO SE ENTERO 
LA POLICIA?

Todo Indica que la policía reci­
bió “un dato”. De otra manera no 
se explica que tuvieran la segu­
ridad que existía allí una habita­
ción subterránea.

Según algunos (“Acción") el da­
to fue proporcionado por una mu­
jer detenida días atrás.

Según otros periodistas, el dato 
pudo proporcionarlo La Paz Ca­
ballero, el delincuente común fu­
gado junto con los “ tupamaros” y 
que fue detenido horas antes del 
allanamiento.

Aparte, examinaos esta posibili­
dad que nos parece muy poco 
posible.

De lo que no hay duda, es que
el dato existió.

QUIENES SON LOS DETENIDOS

Ninguno de los detenidos puede 
ser considerado “cabecilla” del mo­
vimiento, aunque si Importantes.

—Tabaré Rivero Cedrés, es un 
veterano “ tupamaro” que aparece 
ya al principio. Integrando el Cen­
tro “Plnella" de La Teja. Actuaba 
ya junto a Marenales, Manera 
Lluveras, Amodlo Pérez, etc., cuan­
do se produce el primer tiroteo en 
que muere el jove nPlores y a las 
48 horas el segundo en que en­
cuentra la muerte Silveira Rega­
lado. Desaparece por casi tres 
aPos; actúa en vanas acciones y 
es detenido en Cuchilla Alta, jun­
to con Soarez Píriz y Blanca Cas- 

aetto Da Rosa. Desde entonces 
en Punta Carretas, de donde 

fuga. • t
—Juan Mujlca Cordano, el de 

más edad, se revela como “tupa­
maro" cuando deja en la casa de 
su amigo Refreschino, en el Ce­
rro, una metralleta y un equipo 
de radio portátil. Fue detenido en 
el bar “La Gran Vía”, de Larra- 
ñaga y Monte Caseros, con cuatro 
mas. En esa ocasión fue gravemen­
te herido. Llevado a Punta Ca­
rretas, fuga de allí.

—Luis Efraín Martínez Platero, 
es hermano menor de Leonel; fue 
detenido junto con Sendlc, Can­
dan, Bidegain y otros en Almería 
y Yacó.

—Iturralde fue detenido en las 
cercanías de Pando, en ocasión del 
“copamiento”.

—Bentancor es estudiante y se 
le encontró repartiendo panfletos.

—Blanca Baldomlr Coelno Inter­
vino en varios hechos; fue dete­
nida en la vía pública junto con 
Arapey Cabrera Sureda y fugó de 
la Cárcel de Mujeres.

H A B I A  UN 
A R S E N A L
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Un policía nntra por la puerta secreta al subsuelo, 
arriba; abajo, el galpón bajo el cual se construyó 
la habitación en los fondos de la  casa del Arq. 

Mallet.
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—Carlos La Paz Caballero, prófugo de Punta Ca­
rretas, fue detenido cuando cometía una vulgar “ra­
piña”.

—Evidentemente su técnica de delincuente no me­
joró; recayó en sus viejos vicios y errores.

—Fue apresado porque, junto con sus compin­
ches, dos detenidos comunes, tras un asalto vulgar, 
cometieron una imprudencia increíble.
Q U IE N  ES L A  P A Z

—Autor de numerosos robos, desde la minoría de 
edad, finalmente fue enviado con medidas de segu- 
rielad a Punta Carretas.

—Allí estaba, desde hacía dos años, ocupando la 
celda N? 73 cuando empezaron a llegar los “tupa­
maros” .

—Estos ocuparon el segundo piso del ala de la 
cárcel; en el piso bajo, estaban los comunes. La celda 
de I,a Paz fue elegida por los tupamaros para iniciar 
allí el boquete.

—Por tanto, lo “captaron” y lo hicieron entrar en 
el plan de fuga.
SE S E PA R A N

—Ahora, al aparecer La Paz, resulta evidente que 
consumada la fuga se separó del grupo de “tupama­
ros” . Es posible que éstos le hayan dado algún dinero 
y un documento falsificado a nombre de Bartesaghi.

—Pasados unos días La Paz se vincula otra vez 
con viejos amigos, delincuentes comunes. Deciden ha­

cer un asalto.
EL ATRACO A LA CERVECERIA

—Son tres que deciden atracar una cervecería de 
18 de Julio, propiedad de un señor Sasser.

—Para ello primero roban un auto VW. A la una 
y media de la mañana llegan a la cervecería. Redu­
cen por las armas al propietario, un mozo y un cliente'. 
Al dueño, incluso, lo golpean "n la cabeza cuando 
intenta protestar.

—Se llevan medio millón de pesos, cigarrillos y 
dos botellas de whisky.
SE DUERMEN EN EL COCHE

—Huyen en el VW, cuyo dueño ya hizo la denun­
cia. Cometen un terrible error, increíble en delin­
cuentes avezados.

—En lugar de abandonar el auto, siguen en él. 
Y  entretanto beben whisky al punto tal que se em­
briagan.

—Estacionan el auto en Duvimloso Terra y Pal­
mar y se duermen. Y  una patrulla policial, ya cerca 
de las tres de la mañana, encuentra el auto y los 
prende.

—No se cree que La Paz sea quien dijo donde se 
guarecían los tupamaros. Es casi imposible que co­
nociera el escondrijo de la calle Tayuya.

—Como se ve —al volver a sus viejos hábitos—, 
queda indicado que no se unió a los “tupamaros” . 
Estos difícilmente confiarían en él.
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Zabalza herido en 
Paysandú, mejora

Pedro R. Zabalza, de 24 años 
—uno de los "tupamaros" más co­
nocidos—, fue detenido en la playa 
municipal de la ciudad de Paysan­
dú. En la Incidencia resultó grave­
mente herido de un tiro en el ab­
domen. Con él fue detenido José 
M» Yoldl Arciet. Los dos hablan 
Integrado el grupo de 108 “tupa­
maros’’ que fugaron, hace un mes 
y diez días, de la Cárcel de Punta 
Carretas.
COMO FUE DETENIDO

La información que ha trascen­
dido es muy escueta y se basa en 
la que proporcionaron las Fuerzas 
Armadas, a quien compete ahora 
la dirección de la lucha contra el 
grupo sedicioso. Según esa Infor­
mación, Zabalza y Yoldl desper­
taron sospechas a una patrulla 
militar y se les dio la voz de alto 
con el propósito de que se Identi­

ficaran. Pero Zabalza no acató la 
orden y extrajo un arma, haciendo 
fuego. Se le respondió y en esas 
circunstancias resultó herido. Fue 
trasladado al Hospital-Escuela de 
Paysandú, y Yoldl Arciet —que no 
habría opuesto resistencia— que­
dó detenido, con vigilancia espe­
cial, en aquella ciudad.
IR IAN  A CRUZAR EL RIO

Aunque no ha trascendido (hay 
un hermetismo total al respecto 
por parte de las fuerzas captoras) 
se descuenta que Yoldl, siguiendo 
la costumbre ae los “tupamaros”, 
no ha dado ninguna Información 
acerca de cómo 6e produjo la» fuga 
de Punta Carretas, a dónde se 
dirigieron Inmediatamente y cómo 
llegaron a Paysandú.

Zaba’za. por su parte, no ha 6ldo 
interorgado aún. Pero las últimas 
noticias recibidas son de que, tras

haber sido objeto de una interven­
ción quirúrgica, su estado ha evo­
lucionado favorablemente y, de 
mantenerse, pronto estará fuera de 
peligro.

Habría trascendido, de esferas 
extraoficiales, que ambos Posible­
mente' trataban de atravesar el 
rio para llegar a la costa argen­
tina. Se desprende ello de que, no 
lejos del lugar en que fueron cap­
turados, apareció un bote.

Pedro es hermano de Ricardo, 
que encontrara la muerte cuando 
se retiraba del “copamiento”  de !a 
ciudad de Pando.

El, por su parte, estaba proce­
sado desde hace aproximadamente 
dos años, cuando fue detenido, con 
varios “tupamaros” más, en un 
rancho del Camino de las Instruc­
ciones. Yoldl Arciet, por su parte, 
fue detenido en la vía pública.

« PAGINA 18



Esto si que es auténtica crisis.
si. La cnsis que surge del obscurantismo. Querer 

combatir ideas con bombas. Y  no precisamente "cóc­
teles motolov”  de factura casera... Bombas o pe­
tardos (un militar de la zona señaló que deben ser 
petardos) de vio.enuslma explosión (no provocan in­
cendio). con honda expansiva que continúan su obra 
destructora en inmediaciones, adyacencias... y que 
cualquiera no las puede manejar.

Los atentados cometidos contra el kiosko que po­
see el señor Alberto Levy en Avda. España y Eilauri, 
tienen un panorama muy especial: el contenido de 
los panfletos lanzados por los terroristas, una vez 
concretada su “gestión"... \

Veamos: el 20 de agosto de este ano, pasados 
20 minutos de la medianoche, fue colocada una bom­
ba de gran peder en dicho kiosko. Algún defecto de 
colocación, hizo que no se crearan los problemas de 
destrucción buscados en el comercio. Pero la honda 
expansiva rompió ios vidrios vecinos!

Panfletos quedaros en el lugar de los -hechos, que 
decían: "En este fciosko hacían contactas los ase­
sinos; el dueño es un comunista asesino I Hoy al 
kiosko, mañana a ellos” .

tjik autoridades policiales, lógicamente, toman in­
tervención en el hecho.

Luego, el 12 de octubre a las 4 y  10 de la ma­
ñana, ahora si, las bombas o petardos (se piensa 
que fueron dos), ubicados en lugar clave de la cons­
trucción del kiosko, lo destruye todo. Y  la onda ex­
pansiva quiebra vidrios de las adyacencias, Inclusive - 
uno de gran espesor, revestido con alambre, de la 
Embajada de la URSS, que está enfrente.

Del kiosko qreda la base y  maderas en pie del 
esqueleto que lugo hay que retirar... Ahora el texto 
de los paniletos dejados por los terroristas dice: “Al 
tupamaro asesino Levy, que usa este kiosko para 
traicionar la patria, le advertimos por última vez! 
Muerte a los tupabolcnes y a los cats que los ayu- ' 
dan!". Al día siguiente de este atentado, el 13 de 
octubre, 500 personas hicieron un acto de desagravio 
y de solidaridad al señor Alberto Levy, en la misma 
zona de la explosión. Y  de inmediato se quiso re­
hacer el kiosko con suscripción pública.

Hemos conversado con el señor Alberto Levy 
casado, un hijo de 10 años. Hombre joven pero dé 
vieja trayectoria de trabajo, durante muchos años 
fue vencedor de Sudamtex. Ahora desarroda sus ac­
tividades de trabajo con venta de diarios, revistas, 
chucherías, dulces, desde hace un año y medio atrás 
en este kiosko de Av. España y  José Eilauri.

“No tengo idea de las motivaciones de los aten­
tados contra mi. Pero existe algo elemental: la Po­
licía en ningún momento me ha molestado por los 
infundios de los panfletos. Y  que tiene conocimiento 
de los textos, no hay ninguna duda. Tanto es asi 
que están agregados en los expedientes de las de­
nuncias formuladas a la Policía. Pienso —agregó— 
que todo puede radicarse en la gran actividad que 
desarrollo en el Comité de Base Ei Umbú, dei Frente 
Amplio (Bv. España 2622 y L. de la Torre), donde 
desempeño funciones de secretario. Actividades en 
el marco de las ideas. En el análisis de los proble­
mas dei país. Inclusive sacamos de la calle a jó ve- „ a 
nes estudiantes nerviosos..., para que sus inquietu­
des se manejen a través del desarrollo de las ideas,
Este Comité de Base ha asumido verdaderas pro­
porciones ideológicas, buscando mejores destinos para 
la Patria. Hemos actuado hasta con sacrificio. Mu­
chos pegatineros nuestras han conocido prisiones, in­
cluso en cuarteles. Yo no sé si el destino verdadero 
de las bombas contra mi kiosko, no 6ería la propia 
sede del Comité de Base. Pero como su ubicación

E a/ E s i r e  K  i  O S  H e  H a c í a s  -  
E o s  TA c  r<PS L o s  A s  £  s i s e s  -

P  A  / í  A' f t  0  S  j  / w  —

E s  U s c O M ü S / s T A  A s  e-s / so  -

i L / o y A l  K ¡  O S K O y f r l A  a/ A  a/ A  A  E l l o s

compromete otros ambientes, los terroristas busca­
ron mi kiosko... No tengo ninguna duda —afirmó 
con énfasis el señor Levy— que todo el problema 
que les causo son mis Ideas, expuestas con claridad 
meridiana. A  la lus del d ía ...”
'  Ahora el aeflor Levy, trabaja, su comercio con 
algunas mesas colocadas junto a la  base de lo que 
fuera el kiosko. Cuando llega la noche, un farol 
a ilumina.___

Este precario sistema lo perjudica enormemente. 
Pero si todavía no se ha levantado de sus escom­
bros el kiosko, es porque hay que construirlo con 
un nuevo plano municipal. El seguro atiende en parte 
los destrozos y sumado la colaboración en materiales y 
mano de ota» que de inmediato le fue ofrecida por 
el SUNCA (Sindicato de la Construcción) y de la 
Escuela de Construcción de la Universidad del Tra­
bajo, un nuevo kiosko quedará emplazado en Bule­
var España v José Eilauri. Y  »m  continuará el pue­
blo adquiriendo revistas, libros, diarios, para atender 
necesidades espirituales. Y  un oompatrlota podrá 
continuar desarrollando normalmente sus actividades 
de trabajo.

Alberto Levy mantiene una total serenidad. Nada 
existe en su alma que pueda perturbar y atenuar 
sus firmes posiciones ideológicas en la batalla de las 
razones, de la Inteligencia, única que se concibe, en 
el concierto de las nombres civilizados.

R  TU PR M R R O  b ses in o  
L £ v y  aug a
kiosko I K r íc io w r Rm PfTTRiR
POR ÚLTIMA

¿ M u e r t e  f u o s
y * fc-os c£E>
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LA MUERTE
Estas fotos que reproducimos de 
"Manchette", muestran a poli­
cías paulistas aprehendiendo hace 
más de un año atrás a  delin­
cuentes comunes. En la otra, un 
"ajusticiamiento" del Escuadrón 

de la Muerte.

JÍXT*. Jfl
ai
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' 3ÍJL > í :

.s. tisa -HABRIAN 
PASADO 
A DOMINAR 
EL TRAFICO 
DE DROGAS

ESCUADRON

5*

"AL  ROJO VIVO”, en su edición del 19 de agosto 
de 1970, tradujo una muy Importante nota periodís­
tica publicada días antes —el 8 de agosto de 1970— 
por "MANCHETTE”, la prestigiosa revista brasileña. 
El periodista Perclvai de Sousa, que pertenece aj 
influyente diario “o Estado de Sao Paulo” fue e) 
autor de la nota, Informando sobre la NOCHE DE 
SAO VALENTIM, relacionada con el siniestro Es­
cuadrón de la Muerte, que actúa en el medio brasi 
leño, y de manera muy especial en Rio de Janeiro 
y Sao Paulo.

Decía, hace ya más de un año, el periodista en 
la presentación de su crónica: El Código Penal bra­
sileño no admite la pena de muerte para los cul­
pables de crímenes comunes, pero, en los últimos 
años, el número de ejecuciones de criminales atri­
buidos a los policías de los ESCUADRONES DE LA 
MUERTE, supera largamente el de aplicaciones de 
la Pena capital en los Estados Unidos, en Francia 
y en cualquier otro país donde el Estado está legal­
mente autorizado a quitar la vida a los autores de 
ciertos crímenes. Casi diariamente, los diarios Infor­
man los detalles de nuevas matanzas, citan el nú­
mero de perforaciones con balas calibre 45, hablan 
de las marcas de ahorcados con cuerdas de nylon, 
en las señales de esposas y en el cartel con la cala­
vera. La prensa extranjera se Interesa de manera 
creciente por el asunto a veces inclusive entreveran­
do, erróneamente, con supuestas masacres de Indios 
y con la represión al terrorismo.

De pronto, los siniestros hombres del ESCUA­
DRON DE LA MUERTE determinaron dar un paso 
más adelante, y fueron demasiado lejos. Superando 
a los infatigables matadores de las secciones de Gua- 
nabara y del Estado de Río, ei ESCUADRON de Sao 
Paulo liquidó 11 marginales en poco más de un fin 
de semana, durante la caza fatal a Adjuvan Nunes 
el “GURI” asesino del Investigador Agostinho Gon- 
calves. El Gobierno Federal resolvió intervenir, de­
cretando el fin de los ESCUADRONES y la sanción 
de sus integrantes. En Acuerdo con el Ministro de 
Justicia, Alfredo Buzald, el Presidente Garastazú Mé- 
dlcl determinó que se dé un BASTA al morticinio y 
que se deslinden responsabilidades. Para los buenos 
entendidos, la eliminación de los ESCUADRONES DE 
LA MUERTE es apenas una cuestión de tiempo.

El “GURI”, ai ser ejecutado recibió por todo su 
cuerpo marcas de más de 130 tiros. La Policía dijo 
que al ser ubicado tiró nueve veces contra ellos... 
Pero esta versión de la reacción del “GURI” fue 
considerada fantasiosa por el Juez Dr. Nelson Fon- 
seca, el primero en la Justicia en reaeleonar contra 
las matanzas. Y  señaló: “Los gravísimos hechos su­
cedidos en esta capital exigen rápidas, enérgicas y 
decisivas providencias por parte del Poder Judicial, 

.ya que el orden social se encuentra seriamente ame­
nazado por la finia de los marginales que componen 
el mal-nombrado bando (Escuadrón de la Muerte), 
sin que las autoridades responsables por la seguridad 
pública esbocen la adopción de cuaíesquleras medi­
das para cohibir la matanza Indiscriminada de ma­
leantes”. Y  el Presidente del Tribunal de Justicia 
Minlstrp Cantldlano García de Almeida, clasificó las

caído en otras gravísimas actividades delictivas com 
lo significa el tráfico de drogas.

í4lón. como dioses a. sancionar el error, el pecado de 
los perseguidos”.

LA NUEVA ‘‘ORIENTACION’ '
DE LOS ESCUADRONES...

Pasado el tiempo en el panorama que Informa 
lo anteriormente establecido, las actividades de loa 
ESCUADRONES DE LA MUERTE en el Brasil ha­
brían asumido nuevas características.

Informaciones que obran en nuestro poder de 
fuente insospechada, señalan que de aquel papel de 
nracticar tremendas ejecuciones, a título ae hace: 
usticla por mano propia, ej ESCUADRON habría

odo habra comenzado con el “ajusticiamiento’ 
por el ESCUADRON, hace ya algún tiempo, de un 
poderoso jefe delincuente del tráfico de drogas. Ello 
habría dado pie para firmes presunciones sobre el
particular. Sin perjuicio de analizarse también la hi­
pótesis de que dicho “ajusticiamiento” hubiese sido 
producto de los deseos ae "seguir haciendo justicia 
por mano propia de los Escuedrones”, con respecto a 
importantes figuras del mundo de la delincuencia 
en el Brasil.

Pero estas presunciones se han Indinado a creer 
de manera firme, que “personajes" de los Escuadro­
nes habrían declarado la guerra dentro del siniestro 
mundo del hampa de los narcóticos con fines de pa­
sar a dominar el mercado de las drogas en el Brasil, 
y no “sancionarlas” .... como en el caso de años atrás 
a maleantes criminales y ladrones en dicho medio.

Las autoridades brasileñas están en pleno cono­
cimiento de esta nueva “orientación” que se habrían 
impuesto los Escuadrones, y en verdad el combate 
a esa Ilegal y tremenda actividad policiaca de algunos 
núcleos en el Brasil, evidentemente ra agravado las 
cosas.
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PASA EN 
EL MUNDO
■rLOS
CONTINUA

DESDE 1864 
DOÑA JUANA

B  \

El rostro curtido de esta noble 
anciana de 107 años que nos ha 

M llenado de emoción y orgullo, 
consustanciándonos con sus alie* 
gados, como lo muestra la  2? 
foto, donde Ta rodean cariñoso 
mente sus nietos.

y 4
n’‘

file

En el presente número finalizamos la síntesis 
—que no pretende ser completa, pero si documenta­
da— cronológica de los principales acontecimientos 
históricos Tr-inclusive deportivos—, vividos por la in­
sólitamente- longeva de 107 años de edad, doña Juana 
Agular Tviuda de Reyes). Hélos aquí a partir de:

Primera Guerra Mundial. Fallece Jorge 
ver Píate es por segunda vez consecutiva 

■yo.
por primera vez fútbol nocturno 
Asociación Uruguaya de Fútbol 

;Unitivamente su actual denominación.
tunda la Confederación Sudamericana 

Uruguay es el primer campeón continen- 
H conquista la Copa en propiedad.

id armisticio que Pone fin al con- 
europeo.

Encarcelan a Adolfo Hitler, acusado de 
Se inaugura el Monumento a Artigas en 

es devastado en el mes de julio por

Lenta, fundador del comu- 
peón olímpico en París.

Europa. El Laudo Serrato pone 
nacional.

Plus Ultra en vuelo transoceánico, 
a Zamora.
apodera del Gobernó ruso. Cae 

Borges en Africa.
1 pacto internacional contra la 
nuevo campeón en los Juegos de

____ ai Cambio Messina.
°ce el estadista José Batl'e y  Ordóñez. 

'  Larre Borges.
j  de la Jura de la Constitución, 

primer campeón mundial. Inauguración del

l de la República Española. Asume 
Fuga de los procesados del

1932.̂ Peñarol, primer campeón profesional. Ja­

pón conquista Manchurla. Asesinato de Baby Undberg.
1933. Terra disuelve las Cámaras y se proclama 

dictador. Hitler se designa canciller. Nacional, nuevo 
campeón uruguayo tras sucesivas finales que se jue­
gan en 1934.

1934. Comienza la Revolución Española. La Con­
vención Nal. Constituyente proclama a Terra que 
asume por segunda vez la presidencia.

1935. Cesa la lucha en el Chaco, comenzada en 
1932. Italia Invade Etiopia. Atentado contra Terra 
en Marañas. Muere Carlos Gardel.

1936. Surge el Eje Roma-Berlín. Violencia en 
B. Aires a consecuencia de huelga general. Peñarol 
gana la copa en propiedad.

1937. Hitler anula el Tratado de Versalles. Se 
Inaugura la refinería de ANCAP.

1938. Alemania Invade Austria y anéxase los Su- 
detes. Asume el Oral. Alfredo Balúomlr.

1939. Termina la Revolución Española. Alema­
nia invade Polonia. Francia e Inglaterra le declaran 
la guerra. El Graff Spee pierde la “Batalla del Rio 
de la Plata”

i  la guerra
zis entran en París. Capitula Francia. Romántico, 
manco, se ve Impedido de ganar por tercera vez er 
PellegTini porteño.

1941. Los nazis Invaden Rusia. Japón ataca Pearl 
Harbor. Estados Unidos e Inglaterra declaran la gue­
rra a Japón. Incendio destruye el Parque Central.

1942. Japón ocupa Filictaas. ChurchlU y Staita 
firman Pacto de Cooperación. Uruguay, de nuevo cam- 
peón de América.

1943. Los nazis se rinden en Staltagrado y las 
fuerzas dei Eje en el Norte de Africa. Aliados inva­
den Sicilia. Renuncia Mussoltal. Nacional conquista 
el 5V Campeonato.

1944. Los aliados invaden Francia. Aparéeos las 
primeras “bombas voladoras”  sobre Lonches. Terre­
moto asóla San Juan. Se exilia en Montevideo el 
Dr. A. Palacios.

1945. Rendición Incondicional del Tercer Reich. 
Los norteamericanos lanzan la bomba atómica sobre
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Hiroshima. Derrota de Japón y fin de la guerra.
1946. Asume Perón en la Argentina. Tomás Be- 

rreta es electo Presidente (reemplazará al Dr. Amé- 
zaga). Siguen las experiencias atómicas. Se crea la 
ONU (Naciones Unidas).

1947. Principio de la llamada "guerra fría” en­
tre Orlente y Occidente. Batlle Berres completa el 
periodo del desaparecido Berreta.

1948. Insólito: huelga de jugadores, Interrumpe 
definitivamente el Campeonato.

1949. Peñarol es el campeón absoluto e invicto 
de la temporada futbolística.

1950. Comienza el conflicto de Corea. Martínez 
Trueba abandona la Presidencia para Integrar el Co­
legiado, instituido previo acuerdo batlll-herrerlsta y 
posterior ratificación popular. Uruguay es por 4ta. vez 
campeón del mundo en Maracaná.

1951. Yatasto convence a los montevideanos que 
es el más grande caballo del siglo.

1952. El Gobierno aplica por primera vez Me­
didas de seguridad, invocando él articulo 168 de la 
Constitución.

1953. Pin del conflicto de Corea y primera de­
rrota americana.

1954. Asume gobierno de mayoría colorada. In­
tervención armada norteamericana derroca al Presi­
dente Arbenz. Uruguay pierde el cetro mundial en 
Suiza. Los franceses abandonan Indochina.

1955. Cae Perón. Nacional con Ondino Viera co­
mo técnico inicia su trienio uruguayo.

1957. Comienza la batalla por la liberación Po­
pular de Argelia. Derrota futbolera ante Paraguay.

1958. Una coalición Herrero-Rurallata llega al 
poder; en las primeras horas se creyó que ganarla 
la-UBD. Peñarol Inicia su llamado "ciclo ae oro”.

1959. Ola de inundaciones en ei Uruguay. Ca- 
taldi se opone a la Copa libertadores; luego serla su 
gran propulsor. El Dr. Fidel Castro toma el poder en 
Cuba luego de triunfante revolución popular. Muere 
el caudillo blanco Luis A. de Herrera. Uruguay se cla­
sifica campeón continental en Guayaquil.

1960: Peñarol, primer campeón de América y Real 
Madrid intercontinental.

1961. Fracasa la Invasión de mercenarios a la 
Bahía de Cochinos, en Cuba. Peñarol es de nuevo
campeón y. Por primera vez, del mundo.

1962. Ultimo gobierno colegiado. Gana coalición 
UBD y Herrerismo ortodoxo. En el periodo fallecen
Batlle Berres. Nardone y F. Crespo.'Areglla se de­
clara independiente de la dominación francesa. Pe­
ñarol gana su quinquenio y Uruguay fracasa de nuevo 
en el Mundial de Chile.

1963. Asesinato del Presidente Kennedy, nunca 
aclarado. Nacional, campeón uruguayo.

1964. Conferencia de la OKA en Washington y 
bloqueo comercial contra Cuba. Uruguay rompe re­
laciones con dicho país. Censo nacional asegura que 
hay en el país 122.000 desocupados. Toman estado 
publico las reivindicaciones de los cañeros de Artigas, 
acaudillados por Raúl Sendic.

1966. Los comicios derogan el colegiado. El Ge­
neral Gestido es amplio triunfador. Tras la honrosa 
actuación celeste en Inglaterra, triunfos aurinegros 
en América y el mundo. ES indiscutible campeón.

1965. Ataque norteamericano a Hanoi e Intensi­
ficación de la guerra de Vletnam.

1967. Muere Gestido y asume Pacheco Areco, que 
de inmediato Implanta Medidas de Seguridad, régl-

* presente, 
de los "tuPa- 

ato.
mundo. Ña­

men

mar

clonal 
1970. 

elección 
tros y pi 
Uruguay,

record de

i América por 
_ Chile. Secues- 

"tupamaros” en el

al fin campeón de América. Fuga 
~~ de ambos sexos y proximidad

electoral. Inminente Ingreso 

(ReespOaeMn de Caries
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CORREO
SENTIMENTAL

v

En « El Día » de la tarde , se inauguró la sec- 
’ d ó n  de correspondencia  sentim ental entre los 

lectores. Y fue José  Batlle y O rdóñez quien creó  
e s a  sección por e n te n d e r  que h a b ían  m iles de  
seres que por cortedad de ánimo, por complejos  
injustificados, por m eras razon es  de distancia y 
de so ledad, se ve ían  privados de en tab la r  re la ­
ciones de ca rác te r  am istoso  y que, a t ra v é s  de  
la com prensión ep isto lar , podían l leg ar  a cons­
truir un n u evo  y feliz destino. En razón de aquel 
e je m p lo ^  e sa s  poderosas razones, creamos esta  
sección'ofendiendo, los centenares de cartas que  
nos llegan. Recom endam os a los jóvenes la m a ­
yor seriedad en sus propósitos.

U SOBri E ÍS fo i 
Señor director:
i Escribo estas líneas al correo 
sentimental con el fin de que se 
me ayudé a« ¡encontrar una joven 
que me sepa comprender. A una 
que desee unirse en matrimonio 
conmigo. No importa que tenga hi­
jos; cuanto pido es que puede 
comprenderme.
:dPengo 26 años y me encuentro 

actualmente recluido en la cárcel 
de Jüguelete. Estoy pagando una 
condena de cuatro años; ya han 
transcurrido dos y medio, 
o ‘‘Deseo casarme; porque es mi de- 
seoiíóoder —de esta manera— rei­
vindicarme ante la sociedad. No 
tengo a nadie en el mundo. Por 
ello* escribo a esa sección para te­
ner la esperanza de saber que al 
salir, un ser querido me esté es­
perando en la puerta, para iniciar 
una nueva vida.

Atte., Juan Mario Patrón, calle 
Míguelete 1825 (Capital).

Señor A. García Pintos;
Desearía poder relacionarme con 

tina ihuchacha, rubia o morocha, 
de cabellas largos. Debe ser sol- 
jera, de 2o a 25 años, sin compro­
misos, de buen carácter, sincera y 
sumamente cariñosa.

Yo tengo 28 años, soltero, cabe­
llos castaños, oriental, 1.77 m. 70 
kilos. Me agradan los paseos, la 
música' y el cine. La que responda 
no será defraudada. La interesada 
debe responderme por medio de la 
revísta, indicando lugar, día y ho­
ra de una cita entre ambos. Tam­
bién puede escribirme directamen- ’ 
t é ra la cálle Humberto 1? N? 4056. 
Atte., Credencial Cívica BCA 
33.842 'Angel Fernández, que con 
su corazón triste espera (Capital).
■oh sn p  -----------
Señof'idirector:

L o  felicito por su magnifica pu­
blicación. Espero que el séptimo año 
qué-'-iniclan, de estar en la calle 
transcurra con el éxito pleno, como 
htfttk' ahora.

Deseo relacionasme con una jo­
ven de 15 a 18 años, seria, hoga­
reña, sincera y de buena presencia.
, Ĵ is,. datos: morocho, de tez blan­

ca»' 20 años, trabajo y estudio. No 
tengo vicios; me gusta la música

moderna, el hogar, los niños. Re­
pito que mis intenciones son serias 
y honestas. A pesar de no ser mal 
parecido, aún no me ha llegado el 
amor. Ojalá lo logre por este me­
dio, lo que me haría sentir muy 
feliz. Atte., Carlos, Cédula de iden­
tidad 1.201.027 (Ciudad).

Señor director:
Contesto a Inés de Montevideo. 

Tengo la edad que pide; sesenta 
años. No tengo vicios y además 
reúno todas las condiciones de un 
hombre de bien. Responder a co­
rrea San Martin y Agraciada, a 
Dmto. 6945 - C. N. G. (Capital,.

Señor director:
Por medio de estas líneas deseo 

contestar al lector que. se identi­
fica como “Muchacho Tranquilo" 
de Montevideo. Dado el contenido 
del enfoque de su vida, me he in­
teresado sobremanera. Deseo me 
conteste a familia Fereira, calle 
Williman esquina Rincón en Mal- 
donado... para entregar a Haydée.

Algunos datos personales míos: 
dos hijos, 37 años, morocha-blan- 
ca, divorciada. Más datos amplia­
torios. diretcamente con Ud. Atte., 
Haydée (Maldonado).

Señor Antonio García Pintos: 
Señor viudo, de 50 años, desea 

—con fines muy serios— estable­
cer relaciones con. damas de 45 a 
60 años. Trabajo y por ello tengo 
estabilidad económica. Soy de cu­
tis blanco, ojos verdes y cabello 
castaño. No tengo vicios y soy 
amante del hogar. Me encuvitro 
muy solo. Por ello busco una com­
pañera. No será defraudada la que 
conteste a: Orinoco 4888. Atte., Ro­
berto L. Suárez (Montevideo).

Señor director:
Contesto a Morocha sin suerte, 

con cédula de identidad 1.570.393, 
la que desea ponerse en contacto 
conmigo. Yo pido, si* es posible, que 
me indique su nombre y dirección 
par apoder escribirle directamente 
y al mismo tiempo enviarle una 
foto. Le aseguro que no será de­
fraudada. Atte., Joven Desilusio­
nado (Depto. de Lavalleja).

Señor A. G. Pintos:
Con fines muy serios, desearía 

poder relacionarse con una joven 
sincera, con mucha seriedad. Soy 
cariñoso, de buena presencia. Ten­
go algunos bienes, 31 años, mido 
1.75 m. y peso 68 k. Mi cabello es 
rubio, con ojos verdosos. Si desea 
puede escribirme a la revista. Atte., 
Freddy. Camino Maldonado 5696, 
credencial cívica BBB 18.018 (Ca­
pital).

Señor director:
Me gustaría conocer un señor 

serio, educado. Mi deseo es poder 
hacernos amigo, primero. Después 
quizás nos entendiéramos. Hasta 
ahora nadie me ha sabido com­
prender.

Soy empleada en una reparti­
ción pública. Gracias a Dios tengo 
todo... hasta la casa. Cumplí 40 
años, soy bastante alta. Peso 88 k. 
Según dicen soy muy buena y ca­
riñosa. Me encanta la vida de ho­
gar y la'alegría sana. Tengo un 
niño de 8 años que lo es todo para 
mí. Igualmente me siento muy so­
la debido, creo yo, a que mi piel 
es morena. Quizá por este detalle 
nadie hasta el momento me ha ha­
blado en serio. Desearla que algún 
lector me aconsejara. Me pregunto 
si podrá llegar la felicidad para mí. 
Atte., MARI (Paysandú).

Señor A. García Pintos:
Mi vida transcurre triste y va­

cía de amor y de cariño. Desearía 
poder hallar el amor que con tan­
to empeño busco. Soy un mucha­
cho rubio, con ojos castaños, 29 
años, 68 k. Trabajador y sincero, 
Si alguna de las miles de lectoras 
de Al Rojo Vivo se interesa por 
conocerme, le estaré, desde ya, muy 
agradecido. Atte., ANIBAL, Cre­
dencial cívica 15.544 (Capital).

Señor García Pintos:
Contesto a Desorientada con C. 

de I. 1.363.120. Tengo 26 años, 
pelo castaño-oscuro, ojos claros. 
También soy muy tímido y alegre. 
Indique forma de concertar una en­
trevista. Atte.. Beethoven, C. de 
Identidad 1.330.823 (Montevideo).
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Soñor Director:
Como Ud. es un caballero de mu- 

mando esas letras para su sema- 
eho criterio y razonamiento, le 
navio, las que Ud. no se negará a 
ponerlas.

Soy una constante lectora de su 
revista: la tengo encargada en la 
mensajería de Galo y Díaz ubica­
da en la calle Independencia; por­
que a esta ciudad Al Rojo Vivo 
viene por encargue.

Ahora paso a decirle algo im­
portante para mí. Ruego tenga la 
bondad de no sacarle ni ponerle 
una palabra. Nombro a Dios con 
el respeto que El se merece. “No 
te avergüences de Tu Señor’’ dijo 
Jesús cuando anduvo en la Tierra.

En qué engaño vive la gente. Qué 
osadía... qué atrevimiento, com­
parar a un mísero pecador y sin 
respeto a nadie, ni a las autori­
dades, ni a Dios. Compararlo con 
Cristo para los ignorantes está 
bien; pero los que sabemos algo de 
su doctrina y lo interpretamos se­
gún sus palabras, no.

“Lo que siembres vas a recoger”... 
No hay muerte b.en hecha; pero 
ésta se la buscó é l... pobre Julio. 
Creían que con la ignorancia de 
ellos podían triunfar contra las au­
toridades del gobierno.

Fue a ia iglesia cuando chico. 
Pero las palabras de Jesús le en­
traron por un oído y le salieron 
por el otro. Es muy distinto llevar 
a Dios en el corazón... allí no en­
trad las balas. Pero para llevar a 
Dios en e lalma tiene que haber 
mucha fe y mucho criterio. Una fo 
tan inmensa que hasta se puede 
dar la vida por El. No por ideales 
en donde reina tan sólo el interés 
del dinero y la maldad... en otras 
palabras: Satanás.

La juventud de hoy no tiene res­
peto a nadie. Quieren mandar ellos 
en liceos y a los Profesores. Así va 
el mundo. Atte., Leonora Fernán­
dez (Florida).

Señor director:
Soy una mujer relativamente jo­

ven que gusta de sacar a pasear a 
sus padres y a jugar a dos peque­
ños hijos. En estos casi diarios pa­
seos he notado la falta de higiene 
y aseo imperante en algunos pa­
seos públicos. Se ven plazas abal­
donadas, prados sin arreglar y 
fuentes secas y sin gracia.

Comprendo que arreglar todo es­
to lleva un presupuesto y tiempo; 
pero creo que para ello se ha crea­
do —en el Municipio— la sección 
Paseos Públicos; para velar po:1 
ellos. Es deprimente concurrir a 
estos sitios públicos cuando se en­

cuentran estatuas sucias, bancos 
destrozados y veredas rotas. Por lo 
menos, ahora que se acerca la épo­
ca de calores, en que todo el mun­
do sale a tomar el fresco, que sa 
tratara de subsanar esta deficien­
cia. Atte., María Céspedes de Gon­
zález (Capital).

Señor A. García Pintos:
Ubicado en nuestra capital se 

encuentra un sanatorio atendido 
por burócratas y verdugos del si­
glo pasado. El pueblo —que es el 
que paga— es el más malatendido 
de toda la República.

Por ejemplo hay salas, en este 
sanatorio, que de solo mirarlas 
apestan. Las mismas pacientes 
pueden dar fallos a voluntad. A 
los que están mejor de salud, se 
les deja un tiempo más... para 
ue agarren alguna enfermedad y 
espues mandarlos a las famosas 

colas de mercaderes que duran en­
tre 5 y 6 horas. Y  más también. 
Estas esperas son para probar res­
piración, presión, nervios, etc. Más 
aún, se tiene -que andar como en 
el juego de la gallina ciega: bus­
cando pisos, salas, secciones, etc.

Nosotros, los que le escribimos 
—somos cinco— anduvimos como 
de rutina en algunos sanatorios y 
hospitales. El que redacta esto es­
tuvo varios días internado en el 
sanatorio del que hablamos. Con 
mi cámara y con mi grabador de 
bolsillo (cosas que utilizo en mi 
profesión), pude tomar varias ins­
tantáneas y grabar reyertas que sa 
produjeron con algunos pacientes. 
También en las que estuve direc­
tamente implicado. Tengo en mi 
poder nombres y direcciones de em­
pleados, enfermeros, pacientes y 
médicos. Entre los internados pu­
dimos comprobar que muchos son 
del interior, de puntos iejanos. A l­
gunos hace años que permanecen 
internados. Pienso que sería con­
veniente vacunar a las visitas con­
tra el tétanos y otras enfermeda­
des. La mugre abunda y se ve he­
rrumbre en las herramientas odon­
tológicas y de fisioterapia. Tam­
bién en salas de operaciones.

Aguanta pueblo la piola, que tie­
nes de postre lo que tú sembras- 
tes. Atte., Sin Firmas.

N. de R.: Se omite el nombre del 
sanatorio por ser denuncia anóni­
ma. — El Director.

Señor Pintos:
Ahora hablan de transferencia de 

Luis Cubilla. Se nos ha ido Rocha, 
Lito Silva y tantos otros que la 
plaza se nos queda sin valores rea­
les. Lo mejor se va a otros lugares

para dar cátedras.
Los dirigentes hablan de pro­

blemas económicos y de falta de 
dinero para cumplir compromisos. 
Me pregunto si todo este descala­
bro monetario de los distintos clu­
bes no será tan sólo falta de pre­
visión. Creo fervientemente que sí. 
Dirigir a una entidad deportiva es 
algo similar a controlar un nego­
cio. Hay que tener los ojos bien 
abiertos para prevenir cualquier 
contingencia y no quejarse y po­
nerse a lamentar después. Hay que 
ser previsor.

El fútbol fue, hasta hace unos 
años, una de las maneras de dis­
traerse sanamente, gastando un 
poco de dinero. Ahora ni tan solo 
se puede tener la certeza de que 
se realicen partidos. Hay solucio­
nes pasajeras, del momento, sin 
posterioridad. Pienso que cualquier 
medio que lleve a terminar con es­
te caótico momento es bueno, Sea 
por medio del Toto, del Ministe­
rio de Cultura o cualquier otro. 
Atte., UN FANATICO (Capital).

Señor A. García Pintos:>an eij
Soy madre de tres niños. Creo que 

no podemos cambiar la forma de 
pensar de la mayoría de la gente 
más vieja. Pero por lo menos de­
bemos tratar de abrirles los ojos 
a los más jóvenes. Porque ellos se­
rán los uruguayos que verán cre­
cer a sus hijos en un país Ubre. No 
creo que estemos viviendo en li­
bertad como algunos lo proclaman. 
Entonces pregunto: ¿Creen que 
vuestros hijos crecerán sanos y 
fuertes si no se alimentan con lo 
indispensable para vivir? ¿Creen 
que colorados o blancos nos darán 
carne, pan, leche y Up montón de 
cosas más de las que carecemos en 
estos momentos aunque tengamos 
ia plata en la mano? Yo misma 
responderé a estas preguntas. No, 
nada de eso va a pasar. Ellos no 
nos darán nada. Los viejos aho­
ra no tienen qué pensar; ellos ya 
hicieron su parte. Ahora nos toca 
a nosotros hacer nuestra genera­
ción como ellos hicieron la suya', 
en el pasado. Que la preciosa vida 
de los seis muertos por la política 
no sea en balde. El triunfo del 
Frente Amplio nos permitirá vivir 
mejor, es la esperanza de los uru­
guayos: obreros, estudiantes, amas 
de casa y de madres que desean 
tener hijos en un país libre.

Con respecto a la Jup. estos chi- 
quilines pueden hacer lo que quie­
ran. Yo creo que estos jóvenes pre­
cisan trabajar en las canteras y no 
plata. Atte., Cédula de identidad 
1.589.980 (Canelones), waoa
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SE ENGAÑEN:
¡U S  BOMBAS NO LO PODRAN!

Era lo que temíamos. . .
Que los salvajes atentados 

terroristas, efectuados en las 
sombras, con artefactos de tre­
mendo poder explosivo -i—que 
no son precisamente de fabri­
cación casera...—  derivaran 
— entre otros deplorables agra­
vios-— en poner en peligro la 
propia vida humana.

Fue lo que pasó con el pa­
voroso atentado perpetrado.

V t í .

P '

Vemos en las fotos 
a la joven Laura 
luego de curada, el frenle 
destruido de la finca y 
el dormitorio
de la hija del Prof. Yáñez,
que felizmente
salvó su vida,
cuando la ver tana cayó
sohre ella.

•loo;so p.oi 
í  *8;mbo<

•’ -^.oqso ai’f.



contra el hogar del profesor 
Rubén Y&ñez, que desarrolla 
su actividad docente en el Ins­
tituto Artigas y  en el Liceo 
Bauzá. Y  qúe además de ser 
hombre del periodismo — es re­
dactor de la “Revista de los 
Viernes” de “EL POPULAR”—  
está también vinculado al tea­
tro.

Eran las 4 y 35 de la madru­
gada del domingo último, cuan­
do se hizo detonar la bomba de 
gran peligrosidad, con tremen­
da honda expansiva, en la fin­
ca de la  calle Burucayupi al 
3225, habitada por el Prof. Yá- 
ñez y su familia.

Los efectos de la explosión 
fueron de características tre­
mendamente peligrosas. Y  una 
de las hijas del Prof. Yáñez, 
Laura, de 15 años, que descan­
saba en su dormitorio del pri­
mer pido, casi encuentra la 
muerte. Una pesada ventana, 
de las tres de ese piso, fue 
arrancada por la honda expan­
siva, y cayó sobre la cama de 
la joven. Laura se defendió ins­
tintivamente, cubriéndose . con 
los brazos. Recibió un fuerte 
golpe, y los vidrios destrozados 
provocaron una profunda heri­
da en su mano derecha y otras 
lesiones menores en distintas 
partes del cuerpo. Debió ser . 
llevada a un sanatorio particu­
lar para ser atendida y luego 
pasó a asistirse a su domicilio.

La explosión produjo cuan­
tiosos daños materiales en el 
frente de la casa y en cuatro 
fincas vecinas, como consecuen­
cia de la honda expansiva del 
peligroso artefacto.

------ o------
Continúan los atentados con­

tra la cultura, las ideas, contra 
bienes, e inclusive contra la vi­
da humana.

No creemos que este sea un 
pueblo que se atemorice con- V 
tra este tipo de violencia ni 
contra ninguna violencia. En el 
alma de cada uno de nuestros 
conciudadanos anida el repudio 
contra el terrorismo. Y  conse­
cuentemente un sentimiento de 
rebeldía, resistiéndose a acep­
tar que por la via de la violen­
cia se pretenda silenciar ideolo­
gías y costumbres de vida libe­
rales y progresistas en el país.

Por ello que el anhelo supre­
mo de todos, quienes ostenta­
mos con orgullo la poderosa ar­
ma de las ideas, de la inteligen­
cia, de la razón, es que espera­
mos con ansias indisimuladas 
que cuanto antes lleguen LAS  
ELECCIONES DEL 28 de NO- 
VIEMBRE PROXIMO.

Esa va a ser la gran batalla 
y la única que entre orientales 
v entre seres humanos concebí- 
mos: LA  DE LAS URNAS.



DICTAMEN FISCAL

CASOS Y 
SENTENCIAS
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La Suprema Corte
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le comunica-oisicn:-. ¡

al Poder Ejecutivo 
que debe cesar 
de inmediato la

«musni :oao'jA i •

prisión indebida 
del matrimonio 
Quiroga
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DICTAMEN FISCAL Y RESOLUCION DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA, RECAIDOS EN LOS AUTOS CARA­
TULADOS: “ INSTRUCCION 1er. TURNO. EN AUTOS “TA- 
RALLO, MARTA Y ASTIGARRAGA, ALFREDO MARIO. IN­
TERPONEN RECURSO DE "HABEAS CORPUS”  EN FAVOR 
DE SONIA GONNET DE QUIROGA Y ARY JAMIL QUIRO 
GA” , ELEVA EXHORTO.

PAGINA 26 —

Fiscalía de Corte y  Procuraduría General de la Na- 
clón. Dict. 1483|971.

Suprema Corte de Justicia: I. Antecedentes. Resulta 
de autos: 19) Que el Sr. Juez Ldo. de instrucción de 1er. 
Turno, ordenó de conformidad con el Ministerio Públi­
co, la puesta en libertad de dos arrestados en el marco 
de medidas de seguridad: Sonia Gonnet y Ary Quiroga, 
resolución comunicada al Poder Ejecutivo por la Su­
prema Corte de Justicia, cuyo alto cuerpo recibió de 
«qué, mensaje de 14 de julio de 1971 en el sentido de 
que en régimen de medidas de seguridad la Asamblea 
General es la única dueña de las mismas no cumpliendo 
por ende la orden de liberación judicialmente dispuesta 
(fs. 12-14);

29) Que esa Corporación por las razones que lucen 
m  su R.A. N9 100|971 dispuso hacer saber al Juzgado de 
Instrucción el Mensaje del P.E. y  el archivo del ex­
pediéntalo (fs. 18-23).

3c) Que recibido el mensaje del Poder Ejecutivo por 
parte del Jdo. da Instrucción de Primer Turno, éste 
otorgó un plazo al Sr. Presidente de la República y Sr. 
Ministro del Interior, para cumplir la libertad ordenada; 
cuya providencia no fue contestada, sin cumplirse asi­
mismo, la orden de libertad. Por mérito de ello los 
autos se pasaron por el Juzgado de 1er. Turno bajo co­
nocimiento del Juzgado de Instrucción de 49 Turno (foto 
copia autenticada del presumario respectivo, fs. 1 y ss.l,

49) Que conferida la vista de rigor al Sr. Fiscal del 
Crimen de 49 Tumo, se expidió en el sentido de que 
el Juzgado y la Fiscalía carecían de jurisdicción y que 
los obrados debían elevarse a la Corte (fs. 04 y  ss. de 
la fotocopia cit.).

5c) Que él Juzgado de Instrucción de 49 Turno diio 
que si bien la procedencia y  alcance del babeas Corpus 
puede suscitar dudas en el régimen de medidas de 
seguridad, el Poder Ejecutivo no debió desconocer una 
resolución judicial pasada en autoridad de cosa juzgada, 
por lo cual, dicho Juzgado consideraba que él Sr. Pre­
sidente de la República y el Sr. Ministro del Interior 
habrían incurrido en desacato disponiendo remitir tes­
timonio de las actuaciones a la Cámara de Representan­
tes a los efectos del art. 93 de , la Constitución. Asimis­
mo resolvió la elevación de los obrados a la Corte para 
que asumiera la defensa institucional —agregó— del Po. 
der Judicial frente al Poder Ejecutivo (Resolución cit. 
fs. 75, pieza agregada).

69) Que a fs. 31 -de estos obrados administrativos se 
agregó el^Of. 2913|71 del Juzgado de Instrucción de 49 
Turno en que se estampó: "En autos: SONIA GONNET 
DE QUIROGA Y . OTRO. Antecedentes. 346]71, cúmpleme 
elevar el presente adjuntando testimonio de los autos 
referenciados y transcribiendo la providencia N9 3732 de) 
30 de agosto de 1971 de este Juzgado, la que se transcribe: 
“ VISTOS: Atento a que la providencia de fs. 43 y ss, 
no causa agravio al Ministerio Público en la parte que 
dispone la elevación de estos obrados a la Suprema Corto 
de Justicia, en lo que, además, fue expresamente con­
sentida, SE RESUELVE: Elévese el testimonio sacado 
de estos autos a la Suprema Corte de Justicia a los 
fines expresados en el considerando IV  de fs. 45, trans­
cribiendo en el oficio pertinente el texto de este de­
creto. Y  vuelvan para resolución, los recursos inter­
puestos” .

79) Que agregado a sus antecedentes corrió la vista 
n este Ministerio (fs. 31 v.).

II. — CONSIDERACIONES JURIDICAS

1- — La problemática a consideración de la Suprema 
Corle de Justicia.

De todo cuanto venimos exponiendo fluye que es fun­
damental establecer en forma precisa los limites del 
punto jurídico a consideración de la Corte, procediendo 
con toda pulcridad a ese respecto, habida cuenta de la 
complejidad que asumió la tramitación que impulsara el 
Sr. Juez Ldo. de Instrucción de 49 Turno.

Como se expresó en la R. 3723 de 30 de agosto de 
1971 de! aludido Juzgado, la elevación del testimonio 
sacado en los autos, para ante la Suprema Corte de
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l o s  p r e s e n t a  

S c h i a p p a p i e t ^ i

Le corresponde a la
Suprema Corte 
la defensa 
institucional del 
Poder Judicial 
frente al
Poder Ejecutivo

Justicia, es "a los fines expresados en el considerando 
IV".

Y  es el caso que ese Considerando IV  del presuma­
rlo Judicial en tramite, reza, en la parte que interesa 
para fijar la continencia competenclal, que la elevación 
a ese alto cuerpo es “ ...a  efectos de que la Corpora­
ción asuma, si lo estima pertinente la defensa institu­
cional del Poder Judicial frente al Poder Ejecutivo (art, 
120, num. 19 del C.O.T.)” ; cuya parte fue expresamente 
consentida por el Sr. Fiscal del Crimen de 49 Turno, ac­
tuante en el presumario en trámite.

En cambio, la sgunda parte de ese Considerando IV 
se pronuncia sobre la remisión de un testimonio de lo 
actuado a efectos de que la Cámara de Representantes 
se pronuncie sobre si hay o no juicio político, por posi­
ble configuración dei delito de desacato del Sr. Presi­
dente y  del Sr. Ministro del Interior (C.U.: ast. 173); to­
do lo cual se^recoge igualmente en el prim. ap. de la 
Prov. 3341 de 17 de agosto de 1971. Este aspecto está pen­
diente de dirimirse en sete presumarial, por cuanto el 
Sr. Fiscal del Crimen APELO la providencia y. como 
se infiere del OF. 2913 (fs. 31) discrepó con el procedi­
miento del Juzgadr, particularmente en cuanto finiquitó 
el trámite disponiendo expedir testimonios y remitirlos 
a la Cámara de Representantes (obviamente la acusadora 
ante el Senado, en los procedimientos de un eventual 
JUICIO POLITICO: Cons.: art. 93 y  conc.).

En síntesis.
Hay un tópico procesal que a esta altura y según 

la forma del desarrollo del trámite no le corresponde 
abordar a la Corte; por lo que enseguida se dirá.

A. — Sobra al planieamlanio dal Juicio político.
En la especie,, la autoridad pública no estuvo a la 

decisión que emana de la Justicia (COT: art. 59; y asa 
mismo hecho ha determinado COMO T A L  el aserto, del 
Juzgado de Instrucción de 49 tumo de que eso configura 
“ una desobediencia abierta ál mandato de los fundo--, 
narios con menoscabo y autoridad, que los hace incursos 
en el delito de desacato previsto por el art. 173, num 
29 del C. Penal”  (Res. cit. del Juzgado de Instrucción!

Y  resolvió el instructor elevar testimonio de los obra­
dos ante la Cámara de Representantes para su pronun­
ciamiento acerca de si hay o no lugar a formación de 
causa (loe. cit.).

O sea cae todo ello está enmarcado DENTRO 
LOS TRAMITES DE UN PRESUMARIO EN MARCH.

y llegado que fuera el 
ese alto cuerpo, resulta 

muy obvio que —asumiendo como debe asumir—' d e -

Por virtud de lo expuesto. . 
momnt dél pronneiamiento de ese alto cuer]

fensa de los fueros judiciales, si opta —como ei susci 
lo estima por procedente la intervención del Poder 1 
gislativo, a mérito de la desinte'ligencia sobre fia -i ti
tualidad del art. 59 del C.O.T., en régimen de u e  
de seguridad no podrá empero promover por el MISMO 
HECHO (desajuste del Administrador Cvn los dog 
del art. 59 dél C.O.T.) el procedimiento del art, 
la Carta por cuanto ello colidiría con el imperst 
derecho del NE BIS IN  IDEM, o sea que¡ ah'míss 
cho no puede ser dos o más veces objetó tie un 
análogo procedimiento.

El imperativo es de antigua formulación; en efecto 
se lo formuló en el Derecho Romano y er el Derecho 
Canónico, es cuanto a los más diversos trámites (ver A r­
turo ROÓCO: COSA GIUDICATA, en OPERE GIURIDI- 
CHI II, Roma 1932, pg. 30 y  ss. 37 y ss.). U m i

Y  es el caso que la prohibición ínsita en el NE BIS 
IN IDEM, se perfila en la improponibilidad de una n “ 
va acción sobre el MISMO OBJETO, no sólo en fU“ ‘ 
de una decisión idéntica, sino incluso en función de 
diversa decisin (SEGNI; DELLA TUTELA GIURISDIZIO- 
NALE DEI D IRITTI, Bologna 1953. pág. 285).

Los elementos de la prohibicin son: identidad (Té las 
personas (EADAM PERSONAM) e identidad del hecho 
(EADEM RES).

Digamos en cuanto a la mentada prohibición que hay 
identidad de los hechos cuando haya completa identidad 
cronológica y  material entre los elementos qué consti-

a ndfe- 
uflcttn
leAida

cedimiento a cuyo respecto no puede haber revi
tuyen ia acción que se imputa a los agentes en el j^ro-

En la especie los funcionarios acriminados éd U ita  
mismos y, por añadidura es el mismo el hecho: incum­
plimiento de un mandato judicial. ,  ,

Por virtud de lo expuesto, y habida cuenta? tífe que 
por el mismo hecho, el Juagado de Instrucción resolvió 
promover ante la Cámara de Representantes (bien que la 
decisión fue apelada) medidas conducentes a una even­
tual “ formación de causa" al Sr. Presidente de la Re­
pública y  Sr. Ministro del Interior, la Corte que en opi­
nión del suscrito deberá dirimir la situación de entre­
dicho para ante e l Poder Legislativo (INFRA, 2 y-IIJ , 
NO PODRA IN IC IAR  EL MISMO PROCEDIMIENTO: por­
que ya existe un trámite impulsado por el Juzgado ao 
Instrucción y porque si en definitiva no se compartiera 
tal temperamento, con LAS EMERGENCIAS PRESUMA - 
RIALES no se podría decidir tampoco la elevación da 
los antecedentes al Poder Legislativo a los fines del a. 
93 de la Carta, adelantándose a la resolución del trámite 
presumaria, porque de hacerlo se estaría 
conocimiento de un asunto tramitado judicial 
legalmente le está vedado hacer a la Corte (L. 3a48; ilt ,  
17 IN T IÑ E ). »r3T2VV!

Por mérito de lo expuesto, opina el Fiscal de Corto 
Interino que debe descartarse que —a esta altura de 'les 
cosas— la Corte en ejercicio de lo que dispone el art. 
120 del C.O.T. pueda inclinarse a encarar la situación 
de entredicho que motiva estos obrados en la forma n 
que se ha venido refiriendo.

■- Mili Î J
B. — Sobre apartamiento de e' llénela a un man­

dato judicial.
".'.i

Por supuesto que el C de la situación en examen,
____________________ A'/T’
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radica no tanto en el aspecto dogmático de si el HABEAS 
CORPUS tiene virtualidad judicial en régimen de medi­
das prontas de seguridad (sobre lo  que el suscrito tiene 
opinión formada) o si la aludida vigencia decsece.

El verdadero nudo del problema aún cuando conexo 
con el anterior está situado en otro punto: si a mérito 
de tal tesitura en materia de HABEAS CORPUS y en el 
régimen de* emergencia aludido, el Administrador puede 
no cumplir con un mandato judicial.

Porque es el caso que e l art. 5? del C .O .T . dice:
"Para hacer ejecutar su sentencia y  para practicar 

o hacer practioar los demás actos que decreten, pueden 
los tribunales requerir de las demás autoridades el con­
curso de la fuerza pública que de ella dependa, o los 
otros medios de acción conducentes de que dispongan” .

“ La autoridad requerida en forma, debe prestar su 
concurso sin que le  corresponda calificar el fundamento 
con que se le pide, ni la justicia o legalidad de la sen­
tencia o decreto que se trata de ejecutar".

Decía e l más grande procesaiista compatriota:
"E l principio de independencia del Poder Judicial se­

ria ilusorio, si éste no tuviera la  seguridad de ser obe­
decido en todos sus mandatos. Pero esa obediencia lin­
daría con la arbitrariedad, si los jueces no tuvieran so­
bre si el riesgo de su responsabilidad".

“ Es necesario, pues, ajustar estos tres principios que 
gobiernan la acción judicial, poniendo en evidencia su 
ordenación sistemática” .

“ La independencia es el fin; la autoridad es el medid; 
la responsabilidad es la garantía” .

“ La justicia dejaria de ser justicia si se suprimiera 
cualquiera de los tres elementos del sistema” .

"Afirmando esto, bien se percibe que si el principio 
de independencia es de precepto constitucional; también 
deben serlo el principio de autoridad y  e l de responsa­
bilidad” .

“El C.O.T sienta, en su art. 59 e l principio de auto­
ridad contenido en el art. 14 del C.P.C. mediante la im­
posición de una obediencia sistemática a los mandatos 
emanados de los agentes del Poder Judicial” .

“ La ley establece que las autoridades requeridas pa­
ra dar cumplimiento a las órdenes de los jueces, deben 
prestarla sin que les corresponda calificar el fundamen­
to con que se les pide, ni la justicia o legalidad de la 
sentencia o decreto que se trata de ejecutar".

"Dichas autoridades son simples ejecutores materiales 
de la resolución del juez. Si les fuera dado apreciar el 
mérito o fundamento de la resolución antes de darle cum­
plimiento, el juez definitivo seria la autoridad reque­
rida y  no el agente del Poder Judicial” .

"E l juez ordena bajo su responsabilidad; el ejecu­
tor realiza sin riesgo alguno para si, mientras se man­
tenga dentro de los límites de su misión” . (COUTURE: 
"CURSO SOBRE EL CODIGO DE ORGANIZACION DE 
LOS TRIBUNALES. Montevideo, 1936, pg. 40-41).

YVblen: la Ley 3.246, encarga a la Corte “ velar por 
el respeto de las atribuciones e inmunidades del Poder 
Judicial, asumiendo su representación y  sosteniéndolo den­
tro de las prescripciones de las leyes fundamentales de 
la República”  (art. 14, num. 1); esto es, adelantó el texto 
y la filosofía del art 120 inc. 19 del C.O.T. mencionado 
por el Juzgado de Instrucción de 49 Turno, en su reque­
rimiento de amparo de fueros judiciales.

Por mérito de lo  expuesto, es precisamente esta la 
temática que debe abordar ese alto cuerpo (SUFRA i, 
exordio), en ejercido de sus potestades de representación 
de fueros judiciales.

2. — Forma 
ros judiciales.

de dinamisar la representación da fue-

En e l caso concreto, esta Fiscalía opina como en 
uno similar bien que no análogo de divergencias entre 
el Poder Ejecutivo y  el Poder Judicial, lo  hiciera el 
ilustre Fiscal de Corte Dr. Victoriano MARTINEZ, en el 
sentido de que la intervención actual de la Corte en esto 
asunto, debiera limitares a declarar si en su concepto, el 
Administrador debió estar o no al mandato judicial res­
pectivo; frente a cuya situación e l suscrito se inclina por 
la prevalencia IN  CONTINENTI del art. 59 del C.O.T 
(ver op. Victoriano M ARTINEZ y  Res, CFR. DE L A  COR­
TE. EN JURISPRUDENCIA ABADIE-SANTOS. caso 2688).

Por supuesto, que como ya se dijera precedentemen­
te (SUPRA 1. B), la libertad de acción de la Justicia 
frente a las autoridades requeridas no quiere decir que 
los Jueces se transformen en autoridades omnímodas. L e ­
jos de ello, la Constitución establece en su art. 23 “ ...son 
responsables ante la ley, de la más pequeña agresión

contra los derechos de las personas, asi como por separar­
se del orden de proceder que en ellas se establezca” . Y 
no está demás señalar que existen disposiciones proce­
sales concordantes a la de la Carta, si el Juez que dictó 
un mandato judicial hubiera incurrido en alguna ilegali­
dad (C.O.T. art. 132, conc. y  relativos)..

Ahora bien.
Es natural y  obvio que si ese alto cuerpo entiende

Sue el mandato judicial debiera haberse cumplido por 
1 Administrador, según el dogma del a r t 59 del C.O.T., 

se producirla una SITUACION CONFUCTUAL sobre atri. 
buciones o mejor aún, sobre alcances de jiña ley, lo  que 
—parece ocioso afirmarlo— requiere alguna suerte de re­
solución sobre e l punto.

Nuestro derecho público no tiene Tribunal de Con­
flictos : es por eso que afirmaba la Fiscalía de Corte al 
través de su Fiscal Dr. Victoriano M ARTINEZ: “Desde 
que dos Poderes del Estado interpreten de un modo dis­
tinto determinadas leyes habrá que admitir que alguna 
duda o dificultad ofrecerán ellas en su interpretación, y 
entonces al someter V.E. al Poder Legislativo la solu­
ción del punto en cuestión procedería de acuerdo con 
él art. 14 del Código Civil”  (JURISPRUDENCIA ABADIE 
SANTOS, caso 2688, RES. CFR. de la Corte; IDEM casos 
1458 y  1517).

Por cuya virtud, si la Corte opinara, en represen­
tación y  amparo de los fueros judiciales (C.O.T.: art. 120) 
que el Administrador debiera haber estado al degma del 
art. 59 del C.O.T., habría una oposición de tesis ju rí­
dicas y  en tal virtud “ ...quedaría trabada una disiden­
cia en conflicto entre ambos Poderes del Estado, y  tal 
disidencia o conflicto en que ambns ocupan la posición 
de PARTES y  no de Jueces, NO PUEDE LLEGAR A SER 
SOLUCIONADO SINO POR MEDIO DE U N A  LEY IN - 
TERPRTATIVA”  (Op. MARTINEZ, en loe. cit.).

Tal fue, como se dijo. la posición pacíficamente sos­
tenida por la Fiscalía de Corte y  la Corte, en todos los 
casos de conflictos de Poderes (ver CASOS CITADOS 
2688, 1458 y  1517 de JURISPRUDENCIA ABADIE SANTOS). 

Ahora bien.
Corresponde exclusivamente al Poder Legislativo In ­

terpretar la Carta (Const. art. 85, inc. 20) ,asi como tam­
bién interpretar auténticamente las leyes ordinarias 
(C.O.T. cit. art. 12).

Y  digamos aún que la Corte de acuerdo con el art. 
14 del Código Civil está dotada de facultad para esti­
mular la interpretación legislativa; cuyo impulso obvia­
mente, es de uso discrecional.

Reza el art. 14 del Código Civil: "La  Alta Corte de 
Justicia, siempre que lo crea conveniente, dará cuenta al 
Poder Legislativo de las dudas y  dificultades que hayan 
incurrido en la inteligencia y  aplicación de las leyes, 
y  de los valores que note en ellas, a fin de estimular, 
sea la interpretación de las leyes prexistentes, sea la san­
ción de nuevas leyes".

Y  bien; como se ha visto la potestad es de estimu­
lar la interpretación (o en su caso la sanción) de dispo­
siciones legales; ejercicio que —como lo  ha sostenido 
también la Corte— deba reservarse para aquellas cues­
tiones que por su gravedad exigen una interpretación ge­
neral que eviten los casos futuros (Jurisprudencia Aba- 
die-Santos caso 633).

En resumen.
En la especie, el Poder Ejecutivo y  la Justicia di­

fieren sobre la interpretación si e l recurso de HABEAS 
CORPUS (Const.: a. 17) tiene o no vigencia en régimen 
de medidas prontas de seguridad, y si un principio con­
sagrado por la LEY ORDINARIA (C.O.T. a. 59) tal cual 
es el concerniente al cumplimiento IN  CONTINENTI de 
los mandatos judiciales, por el Administrador, sin que 
éste pueda discutir su mérito o legalidad, tiene también 
vigencia o no en el ¿lima de las referidas medidas.

Como es incuestionable la trascendencia de la cues­
tión, si que la conveniencia de evitación de futuras du­
das en la inteligencia de los textos (constitucional y  le ­
gal), este Fiscal de Corte Interino, considera que si la 
Corte se ubica desde el punto de vista jurídico en una 
posición diversa de la  sustentada por e'1 Poder Ejecutivo 
y  entiende que es del caso —como lo considera e l sus­
crito— amparar la integridad del fuero judicial, seria 
procedente trente al conflicto que entraña la diferencia 
de opiniones jurídicas, estimular de inmediato al Poder 

Legislativo (Cod. Civil: a. 14), para que dicte una ley 
interpretativa acerca óe la vigencia del recurso de H A­
BEAS CORPUS en régimen de medidas de seguridad 
(Const. ar. 85. inc. 20), y  otra ley  interpretativa del art. 
59 del C.O.T. para que se aclare su recta inteligencia y  
se desvanezca la duda de si en casos de aplicación de 
medidas de seguridad, la decisión judicial puede o no 
cumplirse por la Administración invocando jurídicamente 
las aludidas medidas, y  la prevalencia de ese estado de 
emergencia, en e l último supuesto.

III. — CONCLUSIONES

Cuanto hemos expuesto caben extraer las conclusio­
nes que enseguida se verá:

1*. — Compete a la Corte e l ampro del tuero Judi­
cial de cuyas atribuciones e inmunidades debe asumir 
la representación y  defensa, toda vez que lo viere del 
caso (C.G.T.; a i » .  inc. 19, L. 3.246: art. 14).
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2z. — El desajuste de la conducta del Administra­
dor, al dogma del art. 59 del C.O.T. plasma un supues­
to propio de la situación indicada en la conclusión pre­
cedente.

39. — El Administrador debe estar al proveimiento 
judicial lo que no supone tornar al Juez que lo dictó 
en autoridad Irresponsable en cuanto está sometido a lo 
que la Constitución (art. 23) y  la ley (C.O.T.: a. 132 y 
conc.) establecen para supuestos de desvíos en la lega­
lidad de sus conductas como Magistrado.

49, — El Administrador no es órgano de casación de 
la orden Judicial, bien qu e . siempre sin perjuicio de su 
cumplimiento, debe noticiar 'a la Corte de cualquier ile ­
galidad constatada en el mandato, a los efectos de que 

-ésta haga Jugar su competencia correctiva (Const.: a 239, 
inc. 29).

59. — En la especie concreta la autoridad pública no 
estuvo al dogma del art. 59 del C.O.T.

69. —. Se infiere del contexto de antecedentes que la 
razón estribó, como en el supuesto del recurso de B A ­
BEAS CORPUS, en la pretensa prevalencia del régimen 
de emergencia derivado de las medidas prontas de se­
guridad.

79. —  Si la Corte divergiera en la conceptuación ju ­
rídica anterior, como lo hace el suscrito, se plantearía 
una disidencia o conflicto en la interpretación de la ley.

89. — Admitido el supuesto de la conclusión prece­
dente desde que dos Poderes del Estado interpreten de 
manera diversa determinadas leyes, el consecuencial en­
tredicho no puede ser elucidado por ellos que son P A R ­
TES en el mismo. Y  al no tener nuestro derecho público 
Tribunal de Conflictos, no resta otra alternativa que la 
resolución por e l PODER LEGISLATIVO.

99. — A l dar ingerencia •  este tercer Poder, es me­
nester en la especie tener presente:

a) la  elevación de antecedentes al mismo, no puede 
implicar -cuando menos en la opinión del suscrito— la 
promoción de los procedimientos del a. 93 de la Consti­
tución pues ya te impulsaron POR EL MISMO HECHO 
por el Juzgado de Instrucción de 49 Turno en trámite 
judicial en curso: obsta entonces a tal procedimiento el 
NE BIS IN  IDEM y la prohibición para la Corte de abo­
carse conocimiento de asuntos en trámite judicial (SUPRA 
H, 1, A ).

b) la única posibilidad resolutiva es la que cuenta 
con el aval Jurisprudencial en casos similares. La natu­
raleza de la situación y la conveniencia de que se eviten 
en el futuro hechos como el presente, hacen prudente 
qus la Corte estimule al Poder Legislativo respecto a la 
Interpretación de la ley fundamental y  de la ley ordi­
naria (C. C ivi: a. 14).

O corresponde Al Poder Legislativo interpretar la 
Carta (Const.: a. 85. inc. 20) en cuanto a la vigencia del 
IIABEAS CORPUS (a. 17) en régimen de medidas do se­
guridad. en la misma medida como corresponde interpre­
tar la ley ordinaria (C. Civil: a. 12, aclarando la recta 
Inteligencia del a. 5 del C.O.T., respecto a si es admisi­
ble o no la prevalencla de la voluntad del Administra­
dor frente a decisiones Judiciales, a mérito consecuente 
del ya aludido estado de emergencia derivado de las 
medidas prontas de seguridad.

En síntesis,
• i  se compartiera el temperamento de esta Fiscalía, 

serla del caso remitir al Poder Legislativo testimonio, o 
fotocopias autorlvadas de los antecedentes indispensables 
para ello, a los efectos de la interpretación a que se 
hace referencia en este dictamen, dirigiendo asimismo 
Mensaje al Poder Ejecutivo en los términos que ese alto 
cuerpo viere del oaso acordar.

Tal la opinión del suscrito; ello no obstante esa Cor­
poración resolverá lo  que estime más acertado.

Montevideo, 14 de setiembre de 1971. 1

FERNANDO BAYARDO BENGOA

RESOLUCION DE JA  
SUPREMO CORTE DE JUSTICIA
Montevideo, octubre 18 de 1971.

VISTOS:
Por entender la mayoria de la Corte que en estos 

antecedentes debe ejercitar la facultad que le atribuye 
el articulo 120, numeral 19 del Código de los Tribunales 
Civiles y de Hacienda y articulo 14, número 1 de la ley 
N9 3.246 de 28 de octubre de 1907; correspondiéndole, 
en consecuencia, la defensa institucional del Poder Ju­
dicial frente al Poder Ejecutivo,

SE RESUELVE:
19) Libreas Mensaje al Poder Ejecutivo comunicán­

dole que debe cesar de inmediato la prisión indebida de 
Sonia Gbnnet de Quiroga y de Ary Jamll Qulroga, cum­
pliéndose asi la orden que, a l  respecto, libró oportuna­
mente el señor Juez Letrado de Instrucción de Primer 
Turno;

29) Comuniqúese, por Mensaje, a lá Asamblea Le­

gislativa, las infracciones a la Constitución en que se 
halla incurso e l Poder Ejecutivo;

39) Remítanse a la Asamblea General Legislativa to­
dos los antecedentes indispensables para la sanción de
la ley interpretativa que sugiere el señor Fiaoal de Corte 
interino. * -j*, *■ v u  K

SIEMENS AMARO, estimo que la Corte debe ejercer 
la facultad que le atribuyen el inciso 19 del articulo 120
del Código, de Organización de los Tribunales y  el articulo 
14 de la ley N9 3.246, canalizando la via a su alcanco 
para que se "respeten las atribuciones e inmunidades 
del "Poder Judicial”  que hdn sido vulneradas en los 
hechos relacionados en estos antecedentes. Como lo se­
ñala con razón el señor Fiscal de Corte interino, el Po­
der Ejecutivo no se ajustó a lo establecido en el articulo 
59 del Código de Organización de los Tribunales y, con 
preseindencia de si en estos antecedentes, se ha incu­
rrido en el delito de desacato, extremo que ha sido re­
currido por el Ministerio Público sobre la decisión del 
señor Juez Letrado de Instrucción de Cuarto Tumo, lo 
cierto es que se desobedeció por e l Poder Ejecutivo, a 
la existencia de una decisión judicial, adecuadamente 
articulada, negando su concurso para la efectividad de 
esa decisión.

Y  esa conducta obliga a la Corte a ejercer los me­
dios a su alcance para que repare esc derecho vulne- 

. rado y, en su caso, si fuere posible, se restablezca el 
orden institucional alterado.

No obstante haber entendido —lo que continúo en­
tendiendo— que el recurso de "habeas corpuí*fn*cllna 
ante la vigencia de medidas prontas de seguridad, tal 
como precisó el doctor Velarde J. Cerdeiras a fs. 18 y 
vta. de estos antecedentes, lo cierto es que laa decisio­
nes judiciales dictadas por la Justicia de Instrucción no 
comparten ese criterio y  la emanada del señor Juez 
Letrado de Instrucción de Cuarto Tumo dispone la ele­
vación de los antecedentes pertinentes a efecto de que 
la Corte aprecie esa desobediencia. »• ~ ,V1 ■

Aceptada asi la necesidad de movilizar los medios 
para que se respeten las atribuciones e : ínmunidades del 
Poder Judicial, coincido con la solución que sostiene el 
señor Fiscal de Corte Interino, en el sentido de que le 
corresponde a j Poder Legislativo la interpretación de 
ese extremo de la Constitución (artículo 88, inciso 201 
en cuanto a la posible vigencia del "habeas Corpus" en 
régimen de medidas prontas de seguridad, admitiendo 
las soluciones aconsejadas en la parte final del dicta­
men precedente.

REYES, sin aceptar íntegramente fif decisión y fun­
damentando el voto: f i r

A ) Los antecedentes puestos a consideración de la
Corte por el Juzgado Letrado de Instrucción de Cuarto 
Tumo, referido al recurso de "babeas c<$|*ttl” 'R$qucldo 
por los Defensores '  '
Jamil Qulroga,
poración asuma — . _  ------ -- _  .  „ .  .....
fensa institucional del Poder Judicial fren )*1 *
Ejecutivo (articulo 120, N9 1 del Código d _ ______
ción de los Tribunales)”  (numeral IV  primera parte, 
resolución N9 3.344 de 17 de agosto de 1971, fs. 71 tes­
timonio agregado; fs. 33 vta.),

B) El ejercicio de ese imperativo deber presupone, 
de necesidad, la existencia palmarla de una Situación 
de derecho Inequivoca, esto es, que conduzca sin hesi­
taciones a aceptar el desconocimiento voluntario y  cons­
ciente, por parte de la autoridad "requerida en forma” , 
de prestar su concurso al cumplimiento de una decisión 
judicial (articulo 59 del Código de Organización de los 
Tribunales).

C) Esta situación no se da, en puridad, en el caso. 
La libertad y  detención de las personas indicadas se 
radica, por el Juzgado Letrado de Instrucción y el Po­
der Ejecutivo, respectivamente, en una distinta noción, 
o concepto, de las disposiciones del orden constitucional 
y legal que les serian aplicables. * "  
cutivo sostiene la prevalencia '
prontas de seguridad (a r t ic u lo ___
titución), con las limitaciones a la libertad individual 
y a los derechos fundamentales protegidos por la Carta, 
el Juzgado Letrado de Instrucción, en el entendido de 
no haberse incurrido en ningún ilícito penal, y  en la 
vigencia del recurso de "habeas Corpus" bajo aquellai 
medidas extraordinarias, hace jugar la resolución dic­
tada con motivo del mismo (fs. 55 del testimonio agre­
gado).

.Juicios encontrados, y  hasta posiblemente Involucra­
dos más que yuxtapuestos, el de lá valoración preven­
tiva político-administrativa del factor peligrosidad desdo 
el punto de vista de la seguridad social; y  el criterio 
imperante en la jurisdicción, sujeto a la ineludible prue­
ba, acerca de si un hecho pretérito está o no sancionado 
por la ley represiva. Posiciones, ambas, que conducen 
a muy distinto resultado según la extensión que » «  
acuerde al régimen constitucional de las medidas pron­
tas de seguridad;

D) Esa oposición o discrepancia en la lnteligem i i 
o aplicación de los textos, está aceptada por el propio 
Juez, se ha producido tanto en la cátedra como en lo 
jurisprudencia y alcanza hoy hasta t i  Miriisterlo Pú­
blico y a los mismos integrantes de la Corte.

El articulo 120) N9 l, del Código de Organización 
de los Tribunales, si bien tiene analogía con su mito-

sore* de Sonta Gonnet de Quiroga y Ary 
i, lo han sido "a efectos de que la Cor­
ta —si asi_lo estima perilnent*— la de-

df:
Poder

s det oraen coniiuucionni 
¡s. Mientras el Poder El*- 
del régimen de medidas 
168, N9 17 da la COM­
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ceden te el 14 de la ley N9 3.246, es de sentido más lato. 
Mientras el texto incluido en la ley de Corte hace re­
ferencia a las leyes ‘‘fundamentales" de la República, 
el codificado suprime tal determinante. Figura en am­
bos, sin embargo, lo relacionado con la defensa, que se 
encarga a la Corte, de las "atribuciones” del Poder Ju­
dicial. La única referencia explicita para con este vo­
cablo es la de que fue incorporado a la ley por si 
rencia del Dr. Vázquez Acevedo. “Es el caso que pt 
ocurrir, en que la Alta Corte intervenga, que sean d*_- 
conocidas las atribuciones de un magistrado, más segu­
ramente que el que sean desconocidas sus Inmunidades, 
que son las generales de los habitantes del' país" (Pa­
labras del Representante Dr. Martínez, Diario de Se­
siones de la Cámara de Representantes, Tomo 190, pá­
gina 291).

"Velar" (cuidar celosamente) por el respeto de las 
"atribuciones" (facultades que corresponden a una per­
sona por razón de su cargo). La hermenéutica enseña 
aquí, entonces, que debe tratarse de facultades indis­
cutibles, que no se pueden refutar, facultades que no 
admiten una doble exégesis o interpretación. Y  si se 
atiende a que en el seno de la Corte se acepta una dis­
crepante opinión sobre los alcances de la ley, no cabe 
sostener celosamente como verdad absoluta el signifi­
cado que, tomando partido le atribuye al Juez y, por 
ende, que se ha violado el principio del obligado aca­
tamiento de la sentencia por la autoridad administra, 
tiva (articulo 5 del Código de Organización de los T ri­
bunales citado);

E) Siendo esto evidentemente asi, el temperamento 
aceptado por el señor Fiscal de Corte interino no sólo 
es el más propio y  viable a fin de evitar un insoluble 
conflicto de Poderes, sino que es también el que mejor 
responde a la intención de evitar que se produzcan en 
el futuro eventos análogos. “La única posibilidad reso, 
lutlva es la que cuenta jurisprudencial en casos simi­
lares. La naturaleza de la situación y la conveniencia 
de que se eviten en el futuro hechos como el presente, 
hacen prudente que la Corte estimule al Poder Legis­
lativo rspecto a la interpretación de la ley fundamen­
tal y de la ley ordinaria (articulo 14 del Código C ivil)".

Tal ha sido, por lo demás, la actitud asumida por 
la Corte en idénticos enfrentamientos, en los que la 
razón y el buen sentido lograron superar con éxito el 
apasionamiento del momento (Jurisprudencia. A. R. Aba- 
die Santos. Tomo X, pág. 219 y siguientes. N9 2.688).

La interpretación “ auténtica”  por quien puede, y 
hasta debe apresurarse a hacerlo (artículo 85, N9 20 de 
la Constitución) evitará con un lógico criterio evolutivo 
y amplio,- que se entronice una contingente arbitrarie­
dad, que lo será en perjuicio de nuestras Instituciones.

Por estos fundamentos, y los concordantes vertidos 
por el señor Fiscal de Corte Interino, cuyas conclusiones 
comparto, estimo que no es del caso ejercitar los po­
deres que acuerda a la Corte el numeral primero del 
artículo 120 del Código de Organización de los Tribuna­
les (articulo 14, N9 1, ley N9 3.246 de 28 de octubre de 
1907), dirigiendo, si, Mensaje a la Asamblea General, 
con remisión de los testimonios agregados, del dicta­
men fiscal y de la resolución que recaiga, a los efectos 
previstos por e l artículo 85, numeral 20 de la Consti. 
tución de la República (artículo 14 del Código Civil), 
poniéndose en conocimiento lo actuado, también en Men­
saje, del Poder Ejecutivo y del Juzgado exhortante.

SANCHEZ ROGE, fundamentando el voto:
19) El citado articulo 59 del Código de Organiza­

ción de los Tribunales dice asi: "Para hacer ejecutar 
sus sentencias y para practicar o hacer practicar los de­
más actos que decreten, pueden los Tribunales reque­
rir a las demás autoridades el concurso de la fuerza 
pública que de ella dependa o los otros medios de ac­
ción conducentes de que dispongan” . "La autoridad re­
querida en forma debe prestar su concurso sin que le 
corresponda calificar el fundamento con que se pide, ni 
la justicia o legalidad de la sentencia o decreto que se 
trata de ejecutar!’ .

El numeral 19 del articulo 120 del mismo Código 
establece, a su vez, que a la Suprema Corte de Justicia 
corresponde "velar por el respeto de las atribuciones e 
inm nidades del Poder Judicial, asumiendo su repre­
sentación y defendiendo aquéllas dentro de las prescrip­
ciones de las leyes de la República” .

29) Reitero lo expresado en mi discordia concer­
niente a la Resolución N9 100 de 23 de julio del co­
rriente año. recaída en este mismo expediente y  obrante 
do fs. 16 a fs. 23.

El contexto transcripto indica que no es suficiente 
en el caso la solución preconizada por el señor Fiscal 
de Corte Interino para resolver el conflicto: propiciar 
anta la Legislatura una ley interpretativa de los textos 
concernientes al punto.

En mi sentir, ello tornaría totalmente ocioso, super­
fino. ese precepto que obliga a la Corte a asumir la de­
fensa de los fueros del Poder Judicial. No es posible

paralizar una potestar que resulta consustancial con el 
eficaz ejercicio de la Justicia, aduciendo que no se 
puede ser a un tiempo, juez y parte en el conflicto.

Entiendo que la Corte no puede eludir la defensa 
de los fueros de los magistrados, cuando entienda que 
no procedee el desconocimiento de las decisiones to­
madas por los mismos. Lo cual lo obliga, ineludible­
mente, a una interpretación de las normas involucradas 
en el caso concreto.

Señalo, además, sobre el particular, que en los ca­
sos jurisprudenciales que se citan en apoyo de la re­
comendada solución de interpretación por el legislador, 
no estaba comprometida la libertad de los involucra­
dos en la resolución judicial desconocida por el Poder 
Administrador.

39) Considera que e l recurso de “habeas Corpus" 
no pierde ni podría tampoco perder vigencia en régimen 
de medidas prontas de seguridad. Entiendo, por el con­
trario, que es el remedio jurídico indispensable para 
que esas medidas no pierdan su entrañable naturaleza: 
el de un instrumento pensado dentro del Estado de De­
recho, para salvaguardar la supervivencia de ese mismo 
Estado de Derecho, en momentos de imprevista conmoción.

Me explico: cuando se dice que la Asamblea Gene­
ral es dueña de tales medidas, la expresión no tiene el 
contenido que algunas opiniones le confieren; no sig­
nifica que sólo al Poder Legislativo corresponde con­
trolar cada caso o situación que se presenta en la e je­
cución de aquellas medidas. Lo que el Parlamento hace 
no es más que calificar si se dan o no los presupuestos 
de ese previsto medio de aseguramiento rápido e in­
mediato; y  su cometido no puede entrañar, obviamente, 
la tarea de rever y  avalar cada uno de los actos que el 
Poder Ejecutivo cumpla, en la aplicación de las auto­
rizadas medidas. Siendo como son éstas una suspen­
sión de los derechos inherentes a la persona humana, el 
juego armónico de los tres Poderes del Estado está se­
ñalando al Judicial como el destinatario de los remedios 
existentes; para que un instrumento de derecho —como 
no dejan de serlo las medidas— pueda convertirse en 
otro signado por la arbitrariedad; consustancial, ésta, 
con un Estado de estructura policiaca.

La Constitución de la República Española de 1931 
reiteraba mejorándolo —bajo el nombre de suspensión 
de garantías— un sistema recogido en Caitas anteriores, 
de idéntico contenido al de nuestras medidas prontas de 
seguridad. Por ello resulta adecuado reproducir aqui los 
conceptos vertidos a su respecto por uno de sus co­
mentaristas; por cuanto ellos vienen en apoyo del punto 
de vista que sustento.

"E l instituto de la suspensión de garantías reviste el 
carácter de un remedio extraordinario. Cuando el Es­
tado de Derecho se halla en una situación grave, en 
que el orden se altera y la paz pública peligra, la Au­
toridad no puede resignarse a que triunfen los elemen­
tos revoltosos, sino que recobra cierta plenitud de poder 
para hacer frente al mal. Y  no es que se salga entonces 
del régimen jurídico, sino que éste adopta una modali­
dad excepcional, restringiendo temporalmente las liber­
tades normales de los ciudadanos en aras de la libertad 
misma, y  para que la perturbación cese lo antes posible. 
...no se trata, pues, de una evasión del campo del De­
recho, sino de una situación especial y difícil dentro 
de éste. Por eso se empieza demarcando qué garantías 
van a estar en suspenso y se dice qué, a lo sumo," lo 
estarán las relativas a no detención, libertad de circu­
lación, prensa sin censura, reuniones y asociaciones, es 
decir, las referentes a aquellos derechos cuyo ejercicio 
abusivo pueda causar mayores daños a la colectividad. 
Las circunstancias que Justifican la suspensión son dos: 
una referente al motivo; otra relativa ai apremio. Si 
lo que peligra no es la seguridad del Estado y la si­
tuación admitq. espera no debe el Gobierno decretar me­
dida tan grave como la suspensión de garantías. Es hora 
ya de que se advierta cuán subversiva resultaba la con­
ducta de quienes, sin razón bastante (por un simple 
motín o una huelga) y  en casos en que hubieran podido 
afrontarse con las medidas ordinarias de acción guber­
namental, susnentíían libertades y derechos para mayor 
comodidad en su actuación v  prolongaban dicho estado 
de cosas hasta hacer que años enteros viviera la Nación 
sin garantías, convirtiendo el régimen de normalidad, 
por ser el habitual, lo que sólo para casos extremos so 
había previsto” (Nicolás Pérez Serrano. La Constitución 
Española de 1931, páginas 176 y siguientes).

MALLO: fundamentando el voto:
, I) Doy por reproducido el voto que emití en disiden­
cia con la resolución de la Corte N9 100 de 23 de julio 
pasado (fs. 21-23). El asunto ha llegado una vez mas a 
la Corporación, remitido ahora por el señor Juez Letrado 
de Instrucción de Cuarto Turno (fs. 31).

II ) En apoyo de las opiniones que comparto, en 
cuanto a la vigencia del recurso de habeas Corpus como 
remedio legítimo contra las extralimitaciones del Poder 
Ejecutivo en la aplicación del régimen de medidas pron­
tas de seguridad establecido en la Cohstltución, citaré 
ahora la del señor Senador doctor don Martin R. Eehe- 
goyen, que aparta de su rectoría política, es, además, 
un jurista eminente, de excepcional sabiduría y auto­
ridad en Derecho Público. No lo hice antes por haber 
obtenido recientemente la versión oficial de su criterio 
sobre el tema referido.

Con motivo de la movilización de funcionarios pú­
blicos, sometiéndolos a la jurisdicción disciplinaria y pe­
nal militar, a título de medida pronta de seguridad, el
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Dr. Echegoyen redactó el proyecto de Informe para la 
Comisión de Legislación de la Asamblea General donde, 
en lo relativo al tema de autos, expresó: “Resulta, por 
tanto, en absoluto y radicalmente excluida la inclusión 
de los referidos ciudadanos al régimen militar; y, en 
consecuencia, vista la reiteración del error cometido en 
junio de 1008, procede que los ciudadanos afectados por 
esa disposición legal, no sólo dejen constancia de su dis­
crepancia ante qouien pretenda aplicarla, sino que, ade­
más, corresponde la aplicación del articulo 17 de la Cons­
titución, que dice: En caso de prisión indebida el inte­
resado o cualquier persona podrá interponer ante Juez 
competente, el recurso de habeas corpus, a fin de que 
autoridad aprchensora explique y  justifique de inmediato 
el motivo legal de la aprehensión, estándose a lo que 
decida el Juez indicado. Claro está que, si esta medida 
'es claramente adecuada, quedará igualmente visible la 
improcedencia de sustraer al ciudadano del régimen ci­
vil para someterlo a la jurisdicción militar. El Juez debe 
defender su jurisdicción contra todo avance Ilegitimo del 
Poder Ejecutivo. Bien se ha dicho a su respecto, que las 
llamadas garantías individuales y políticas "cltán en 
realidad dotadas de un valor que trasciende al hombre 
particular y afecta a toda la sociedad". La lesión al de­
recho hiere, en tal caso, a todos y cuda uno de los inte­
grantes de la sociedad. Pueden leerse con provecho los 
antecedentes respectivos en La Jurisdicción Constitucio­
nal de la Libertad, de Mauro Capellottl, profesor de la 
Universidad de Macerata —publicación del Instituto de 
Derecho Comparado de la Universidad Nacional Autó­
noma da México. Todo puedo sacrificarse al bien del 
Estado, salvo aquello a lo que el Estado mismo debe 
servir, a manera de Instrumento. Porque el Estado no 
es jamás el fin, ya que asume importancia solamente 
como condición bajo la cual el fin de la humanidad 
puede ser alcanzado (ob. clt., póg. 114). Concluimos, pues, 
que la movilización decretada por el Poder Ejecutivo res­
pecto de diversas instituciones del Estado, es abierta- 

■  mente i ’ícita y do Inexcusable violación del inciso 17 
del articulo 168 mencionado,.. El Poder Ejecutivo no 
puede extender el radio fijado por el precitado inciso 
17, respecto de lte: personas, más allá de la línea severa 
e infranqueable do su texto, y corresponde que la Asam­
blea General lo proclame categóricamente asi".

Propone flnnlinenlo el doctor Echegoven "como de­
bida respuesta a los respectivos mensajes del Poder Eje­
cutivo", que la Comisión debe dejar constancia de su 
opinión actual, articulando las correspondientes conclu­
siones. Transcribo a continuación las que interesan al 
tema que tr tamos en el caso de autos; '49) Corresponde 
ceñirte estrictamente, respecto de las personas, a los 
términos en que se pronuncia el articulo 168 inciso 17, 
parte segunda de la Constitución; 59) Debo declararse 
que Ion derechos que e'tas últimas disposiciones recono­
cen e loe ciudadanos están sujetas al contralor jurisdic­
cional pertinente". S :la de la Comisión, junio 30 do 

^ 1969” (ios subrayados pertenecen al suscrito) (v. Axam-
A. blea General. Comisión de Legislación, Secretaria Oene- 
r  ral de Comisiones. Carpeta N9 35 de 1969. Distribuido 

A  N9 244 de 1969, págs. 9-10 y 13.

III ) El ilustrado señor Fiscal de Corte Interino, Dr,
, Boyardo Bengoa, en su dictamen de fs. 32-40v., examina 
I  diversos aspectos del nuevo planteamiento, de entre los 

cuales señalo los siguientes; /‘que el quid de la situación 
en examen radica, no tanto’ en el aspecto dogmático de 
si el hnbsas corpus tiene virtualidad judicial en régimen 
de medidas prontas de seguridad (sobre lo que el sus­
crito lleno opinión formada) o si la aludida vigencia 
decaece. El verdadero nudo del problema aun cuando 
conexo oon *1 anterior, está situado en otro punto; si 
a mérito do tal tesitura en materia de habeas corpus y 
Cn el régimen do emergencia aludido, el Administrador 
puede no cumplir ooa un mandato judicial” ... “En el 
caso concreto cuín Fiscalía opina, como en uno similar 
bien que no análogo de divergencias entre ei Poder Eje­
cutivo y  el Poder Judicial, lo hiciera el ilustre Fiscal 
de Corte Dr. Victoriano Martínez, en el sentido de que 
la intervención actliel de la Corte en este asunto, debiera 
.imitarse a declarar al en su concepto, el Administrador 
debió estar o no al mandadlo judicial respectivo; frente 
a cuya situación el adscrito se inclina por la prevalencia 
incontinente del articulo 59 del C.O T. (ver op. V ic­
toriano Martínez y Re», Cfr. de la Corle, en Jurispru­
dencia Abadie-Santos, cuno 2.688)” .

El artículo 59 del Código de Organización de los 
Tribunales, por cuya previdencia in continenti se in­
clina el señor Fiscal de Curio Dr. Bayardo Bengoa, dice; 
"Para hacer ejecutar sus sentencias y para practicar o 
hacer practicar los demás netos que decreten, pueden 
los tribunales requerir do las demás autoridades el con­
curso de la fuerza pública quo de ella dependa o los 
otros medios de acción conducentes de que disponga. La 
autoridad requerida en forma, dobe prestar su concurso 
sin que' le corresponda calificar el fundamento con que 
se le pide, ni la justicia o legalidad de la sentencia o 
decreto que se trata de ejecutar". Luego el señor Fiscal 
exilíela "en resumen” que: "En la especie, el Poder 
F.Jeutlvo y  la Justicia difieren sobre la interpretación 
si el recurso de habeas corpus (Const. a, 17) tiene o no 
vigencia en régimen de medidle, prontas de seguridad y 
M un principio consagrado por la ley ordinaria (C.O.T., 
arl, 09) tal cual- es el concerníanlo al cumplimiento in 
conllntnli de los mandatos Judiciales, por el Adminis­
trador, sin que éste pueda discutir su mérito o legalidad, 
llene vigencia o no en el clima de las referidas medi­
das"... Para el caso de que la Corte se ubique en po- 
slelóti diversa á la del Poder Ejecutivo, dada la tras­
cendencia de ia cuestión y  a fin de evitar futuras dudas

cn la inteligencia de los textos (constitucional y legal), 
el magistrado propone que, frente al conflicto, se estimule 
al Poder Legislativo (Código Civil, articulo 14) para que 
dicte una ley interpretativa acerca de la cuestión plan­
teada (fs. 35v„ 37 y 38v. 39).

IV ) Estoy de acuerdo con las siguientes conclusio­
nes que articula el señor Fiscal de Corte interino;

”19) Compete a la Corte el amparo del fuero Ju­
dicial de cuyas atribuciones e Inmunidades debe asumir 
la representación y defensa, toda vez que lo viere del 
caso (C .O .T .: a. 120 Inc. 19; L9 3.246: art, 14).

” 29) El desajuste de la conducta del Administrador 
al dogma del articulo 59 del C .O .T . plasma un supuesto 
propio de' la situación indicada en la conclusión pre­
cedente.

"39) El Administrador debe estar al proveimiento 
judicial, lo que no supone tornar al Juez que lo dictó 
cu una autoridad irresponsable en cuanto está sometido 
a lo que la Constitución (art. 23) y la ley (C .O .T .: 
a. 132 y conc.) establecen para supuestos desvíos en la 
legalidad de sus conductas como Magistrados.

”49) El Administrador no es órgano de casación de 
la orden judicial, bien que siempre sin perjuicio de su 
cumplimiento, debe noticiar a la Corte de cualquier ile­
galidad constatada en el mandato, a los efectos de que 
ésta haga jugar su competencia correctiva (Const.: a. 239, 
inc. 29). 1

"59) En la especie concreta, la autoridad pública¡ - 
no estuvo al dogma del art. 59 del C .O .T.

”69) Se infiere del contexto de antecedentes que la 
razón estribó, como en el supuesto del recurso de habeas 
corpus, en la pretensa prevalencia del régimen de emer­
gencia derivado de las medidas prontas de seguridad 
(fs. 39 y  v.). sn

Coincidimos, pues, con el señor Fiscal de Corte In­
terino en que el recurso de habeas Corpus tiene vigen­
cia en ei marco de las medidas prontas de seguridad 
(v. dictamen N9 455/971 y el voto que indico al comien­
zo); asimismo, que en régimen de medidas prontas de 
seguridad, el Poder Ejecutivo debe dar cumplimiento in 
continenti a los mandatos judiciales, sin qúé le competa 
discutir su mérito o legalidad. De no admitirse esta úl­
tima proposición, resultaría que la decisión Judicial im­
portaría una mera declaración teórica. El artféuló 23 de 
la Constitución dispone, por lo demás, que la autoridad 
aprehensora estará a lo que decida el Juez competente.
Tal autoridad no puede tener otras alternativas que el 
cumplimiento de la decisión judicial. • *- oi iaqeí O' . «

V ) Admito la conveniencia y demás razones aduci­
das por el señor Fiscal para que se auspicie Ta sanción 
do una ley interpretativa de los incisos 17 y 19 del art.
166 y art. 17 de la Constitución, asi como del art. 5" 
del Código de Organización de los Tribunales.

Sin perjuicio de ello, entiendo que deben hacerse 
saber al Poder Ejecutivo todos los motivos que imponen 
el cumplimiento del mandato judicial disponiendo °lá l i­
bertad inmediata do Sonia Gonnet de Quiroga y dé' Ary 
Jnmll Quiroga. Estai personas fueron aprehendida^ y so­
metidas a la Juitloiu. que luego de las actuaciones per­
tinentes dlipuio su libertad por falta de mérito para ,el 
procesamiento. El Poder Ejecutivo, Invocando el régimen 
de medidas do seguridad, las internó en establecimientos 
de su dependencia (Escuela de Nurses Dr. Nery y 
C.G.I.O.R.). Interpuesto el recurso de habeas corpus y 
aceptado por el Juez compotento. el Poder Ejecutivo de­
negó cumplimiento al mandato de libertad. Pretendiendo 
justificar su actitud, adujo: quo el arresto se hizo "en 
función del instituto de loe medidas prontas de segurir 
dad” , lo que fue comunicado a la Asamblea General, 
órgano que con su silencio habría respaldado plcn.iment* 
aquel proceder (fs. 13-14). Esta medida de seguridad, asi 
como todas las que afectaban ia libertad Individual, fue 
lvantada posteriormente por la Asamblea General Legis­
lativa. A  pesar de ello, tampoco fue puesto cn libertad 
el matrimonio Quiroga. En cambio, las medidas dero­
gadas por la Asamblea fueron reimplantadas horas más 
tarde. Abroquelado en este mero acto de fuerza, el Po­
der Ejecutivo mantiene preso ai matrimonio Quiroga, 
Nunca existieron motivos legítimos para desconocer Tos 
reiterados mandatos judiciales de libertad.

Hoy ha desaparecido hasta la excusa de las medidas 
de seguridad para mantenerlos prisioneros. Porque las 
reimplantadas en contravención de lo dispuesto por la 
Asamblea General Legislativa, carecen de validez cons­
titucional. La Asamblea, como lo dice el propio Poder 
Ejecutivo en su mensaje de fs. 13-14, "es la única dueña 
de las medidas dispuestas al amparo de aquel régimen 
excepcional".

Conclujendo, propongo:
19) que se libre mensaje al Poder Ejecutivo, comu­

nicándosele que debe cesar de inmediato la prisión inde­
bida de la señora Sonia Gonnet de Quiroga y del señor 
Ary Jamil Quiroga, cumpliéndose así, lá' orden que al 
respecto libró oportunamente el señor Juez Letrado de 
Instrucción de Primer Turno;

29) que se comuniquen a la Asamblea General Le- 
islativa, las infracciones a la Constitución en que se 
alia incurso el Poder Ejecutivo, según lo he expresado 

en el voto que reitero y en el presente; y
39) que se remitan, asimismo, a la Asamblea Gene­

ral, todos los antecedentes indispensables para la sanción 
de la ley interpretativa que sugiere el señor Fiscal do 
Corte Interino.
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